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CAPITULO 

El Derecho Aéreo. 

1. - Q~i_~i~~.!1_z_9_?j!..!_i_v_o_. 

El Derecho Aéreo es el conjunto de normas y princi

pio$ que rigen lo navegación aéreo y los relacione~ ju

rídicos que nacen de la mismo. 

De lo anterior verr.os c¡ue el Derecho Aéreo abarco 

por tonto, todos los cuestiones legales que tienen su 

odgen en lo oeronovegoción, yo seo esto octivídod de 

corócter público o privado, nocional o internacional, e 

incluye también lo condición jurídico del espacio aéreo, 

el régimen legal de los aeronaves, lo circulación y los 

transportes aéreos, el personal de o bordo y tierra, el 

régimen de aeropuertos, el salvamento de aeronaves, los 

seguros aeronáuticos, etc. 

Esto amplitud de lo disciolino se encuentro refleja

do en la variedad de n:>rrnos que lo in!egran y es por ello 

que el Derecho Aéreo comprende regles de Derecho lnter

noci.onol y Nocional, de D111recho Público y Privado, de 

Derecho Substancial y Formol, oborcondo situaciones 
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jurídicos de muy dí!tinto noturclezo, 

Por lo cnt~rior podcrn.:.s dGcir que el Derecho Aé

reo, se enc..orao de regu!or iuridiccl"1entc lodos los. foc-

tares. eser:ci".:lles de lo octividod aéreo, tali:::s como el 

ambiente ófl dond!: 21\o .;e, J~:-:crii-zc y ciescr.vue!vc que 

es e! esposiG .sit:..•cd~ sobr~· i::: su?erficie de !o tierrr:i y 

lo porte c!c e!>to t.upcríic;._ -~r:_c;'fi>r.r.r:<:-n'c: d<.;s1inado o 

t e::; ! =e J i ,. i 0 o •J .· le :. ':E e 1 o n o,, !;é_ s e en q :.; ~ se d r.: ~o r r 'l 1 1 r.: , e ! 

per:-.orio! c~pt:cic!i::.oüo gu~ :;~rv~ p::.iro su operación y re~· 

porociór. y t·f, frr. 1 f!;1d.::.s !;:;:: relacíonc5 iuridicas, públi-

cos o privoéc:;~, r>nciDncle:;. e intcrnocionolc~ que tienen 

su origen en la =i.:.\Ividod cérea. 

Le ~vioción e:; el arte o ciencia del vuelo humano, 

el cuol ha posado por trc:; fo~es que todavía coexisten 

y que son lo avicción deportiva, lo militar lo comer-

e i al. 

Los aeronaves usados en un principio por deportistas 

fueron pror'ltc utilizodc:; en le guerra, por e¡emplo, en 

l.:.- g~crro ítalo-turco de: 1911 y posteriormente eri for

mo muy e>: tenso en la Primera Guc-rrc t .. \undíol, durante 

to cuol SIJ dcsarr~llo fue extraordinario, rozón por le 

que al ~·.::.rminor esle confficto armado, los ocronóve~ 



pudieron utilizarse en actividades comercioles, toles 

como el serYicio postal, tron:oporte de pasaieros, carga, 

ercétaro. 

Así mismo, el Derecho Aéreo tiene por objeto rcg11-

lar los reloci0n1...:::. er.lrc lo:; cic:-onavc~, le!. pcr'.::i!los y 

bienes S("lbr~ la superficie de la tierra, tratando de 

s'oivcr los ccnflictos ¡uri'dicv:. ~v..: pu.;:Jur; ~urg:í ._¡ 

uso de 1 os e e r "nave .s, te 1 ~ s (..o rn ci pos i b ! <' ~- daños !::! 'Je 

lleguen o causar o los bipncs ¡ pcrsOn'J~ en la superfi

cie de la ticrrc 1 como o los transportados por !ai; aero-

naves. Regula también las condiciones para la opera-

ción del servicio aéreo y lo conslrucc:ió:i y operación de 

los aeronaves, haciendo dr; lo aviación un medio de trono: 

porte más eficiente, seguro y cómodo poro las usuarios. 

2. - ~:!~:=.~5..':-'2!E.E.._i.i:._~.P_e_!~~~-~j!_;:!?..:. 

En el ai"'io de 1782, la Humanidad contempló lo in

vención de uno rnóqtina volodoro qu~ de~pcgó de la tierro 

por sus propios medios. Se troto de un globo lleno de 

oi re colien~c construido por lo5 hermanos Montgolfier y 

que llcvobc el nombre de !.US ínvcntore"!!.~ 

lo pr¡mcro norma de Dcrech~ Aéreo que se dictó en 
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el mundo occidental fué lo ordenanza dictado el 23 de 

abril de 1784, por el Prefecto de PoJicío de Peris, 

Monsieur Lenoir. Esto disposición prohibía la ascenci6n 

en globo sin outorizoción previo, siendo el objeto primor-

dial de toJ disposición la da proteger los bienes de ter-

ceros en la superficie. 

El primer coso de daños suscitado y resuelto por el 

Derecho Aéreo, tuvo lugar en los tribunales americanos 

y se resolvió conforme al derecho c:omún, siendo el caso 

el siguiente: "Un globo de oi:-F- -:oliente tripulado otcrri-

zó en un jardín y los tribunales resolvieron condenar al 

oeronouto y propietario del globo como responsable de 

los dai'io~ causados al aterrizar y lo~ ocasionados por la 
f 

gente que pisoteó el iordin poTa rescatarlo, condenándolo 

por tonto, ol pago de toles doi'\os". 

De lo expuesto se observo que en principio se apli-

có el derecho común a lo nuevo actividad técnica de la 

aviaci6n en cada estado, pero al transcurrir el 1Íúmpo y 

desarrollarse lo oviaci6n, se vi6 que no ero posible apli-

cor a fa nuevo actividad el derecho común, dados las ca-

roclcristic:ais de las aeronaves y las nociones además, se 

dieron cuento de la necesidad do uniformar las norma!. 
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que regulan !.- actividad aéreo, celebrando diversas 

e on ven e ion es. 

Estos convenciones son de carácter general y espe

cial, algunos de los cuales señalamos a continuación: 

A). Convenciones de Carácter General. 

Lo primera convención de carácter general sobre De

recho Aéreo suscrito en el mundo fué la Con\'C'ri ción sobre 

Navegación Aéreo, firmado en Peris, Francia el 13 de oc

tubre de 1919, comúnmente conocida como Convención de 

París de l 9 1 9. 

En ello se estoblecic el principio de lo soberanía de 

los estados contratantes sobre el espacio aéreo que cubre 

sus respectivos territorios(ortículo primero), reconociendo 

al mismo tiempo a las aeronaves de los paises contratan

tes, en tiempos de paz, la libertad de trónsito inofensivo 

(articulo segundo). Se establece en lo misma convención, 

en el articulo quin1;e que el tránsito de los oeronaves gut"

do sujeto a los necesidades del estado subyacente el que 

fijará los rutas, itinerarios a que deberá sujetarse lo oer2 

nove al atravesar el territorio sin aterrizar .. Se estableció 

que los estados contralontcs podían impedir por rozones mi

litares o de seguridad pública el vuelo Je les aeronaves 
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de los demás estados controlantf·:io sob1es ciertas zonas 

de su territorio, siempre que no hicieren distinción entre 

oeronoves privadas del país y les de otros cstodos con

trotcntes {articulo tercero). 

Por primero vez. en lo Convención de Peris de 1919 

se trotó lo relativo o lo nocionolidod de la!. aeronaves,. 

determinándose en el articulo sexto que lo naci'onolidod 

de las acrcnavcs ero lo del póis en la que se hubiera mo

triclilado en el registro respectivo, debiendo estar \a!; ae

ronaves provistas de un certificado de navegabi lidod ex

pedido por el cslodo donde se encontraran motriculcdos 

(artículo décimo ?rimero). 

Se pact6 en dicho convención que cada estado contra

tante podio subordinar a su previa autorización la oxplo

toción de líneos oéreas regulares internacionales sobre su 

territorio con o sin escalas (artículo decimoquinto), y po

dían los estados contratantes establecer en favor de sus 

aeronaves nocionales reservas y restricciones concernientes 

al transporte comercial de personas y bienes entre. dos pun-

to<;; dentro de sus territorios. Se establecieron así mismo 

en lo Conver.ci6n, los documentos que debían llevar o bor

do y se imponio la obligc.ición de conservar los libros de 
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novegaci6n hasta dos años después de la último anotación. 

Se reconocía a los autoridaaes locales el derecho de visito 

a los aeronaves y el de verificar los documentos de vuelo 

tonto a la l lcgodo como o la partido de las aeronaves dis

poniendo también en el articulo vigésimo tercero, que el 

salvamento de los aparatos perdidos en el mar serio regu

lado por los principios del Derecho Moritimo. 

En la Convención de París de 1919 o que nos referi

mos, por medio del artículo trigesimo cuarto, se creó la 

Comisión Internacional de Navegación Aérea (CINA), lo 

que tenia por f,unción ajustar los reglomi?ntos técnicos 

de lo Convención o las exigencias de lo navegación aérea. 

Esto convenci6n ha sido una de los más importantes, 

pues fue la primero que abarcó la mayor parte de los pro

blemas relativos a la navegación aéreo. Estuvo en vigor 

hasta que comenzó o regir la Convención de Chicogo de 

1944, relativo al régimen de la aviación civil internacio

nal. 

S2~~~~~~~º-º-~tJ.:~~2_E_N_E!.~~ e i ó~~é~2..: 

Esto convenci6n de carácter general fue suscrita en 

Madrid, Espai"ia, en el ano de 1926r siguiendo de c.erca 



Gobierno de los Estados Unidos de .. ~niérico, lo que tenia 

por objeto revisor y octuolizor el estatuto internocionol 

de la navegación aéreo es~ablccido por la Convención 

de París y considerar diversos problemas relacionados co.1 

la explotación de los servicios aéreos internacionales. 

Cincuenta y dos estados participaron en esa conferencio 

en la que luego de 6rduos discusiones entre los portidn

rios de la libertad total de trófico aéreo y los defensores 

del derecho de lo!i estados o subordinar a ~u previa au t::·

rizoci6n el funcio·iomiento de líneas aéreos internaciona

les sobre sus respectivos territorios, se suscribieron en!rc 

otros, los siguientes acuerdos: 

a) Una convención sobre aviación civil internacional; 

b) un acuerdo sobre transito de los servicios aéreos 

internacionales, y 

e) un acuerdo sobre transporte aéreo internacional. 

a) Convención de Chicago de 1944 sobre aviación ci

vil internacional. 

Esto convención consl iluye actualmente lo corto or

gánico de lo aviación civil internacional estando com

puesta por un preámbulo y 96 articulas que al igual que 
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lo de Paris de 1919 se encuentro complementado por 

diversos anexos que establecen lo~ modalidades de apli-

coción de sus disposiciones. Esro convención, troto de 

los siguientes cuestiones: Primero porte, Navegación oC-

reo. 

l. Principios g&nerolcs y opllccci6n d~ Ia convención. 

11. Vuelos sobre el territorio de los estados contratantes, 

111. Nccionolidad de los oeronoves. 

IV. Medidos destinados o focilitor lo navegación aérea. 

V. Condiciones que deben llenar los aeronaves. 

VI. Normas internocionolcs y procedimientos recomenda

do$. 

Segundo porte: Organización de lo Aviación Civil. Internacional. 

VI 1. Orgo nizoc ión. 

VIII. Lo Asamblea. 

IX. El Corise¡o. 

X. Lo Comisión de Navegación Aéreo. 

XI. El personal. 

XII. Fondos. 

XIII. Otros acuerdos internacionales. 

Tercero porte: Transporte Aéreo lnternacionol. 

XIV_ Información y datos. 

XV. Aeropuertos >'otros facilidode!: poro lo navega-

ción aéreo. 
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XVI. Consorcios y ser vicios moncomunodos. 

Cuarta parte: Disposiciones iinoles. 

XVII. Otros convenios y acuerdos sobre oeronáuti ca. 

XVIII. Resolución de Controversias. 

XIX. Guerra. 

XX. Anexos-. 

XXI. Rotiíicación, adhesión, enmiendas y denuncies 

de la convención. 

XXIL Definiciones. 

b) Acuerdo sobre tránsito de los servicios aéreos in-

ternocionoles. Según este acuerdo, los estados contratan-

tes se reconocen recíprocamente en lo que respecta a los 

servicios aéreos internacionales regulares, los siguientes 

derechos: de volar :>obre su territorio :in atcrrizor y de 

aterrizar con fines no comerciales, por ejemplo, al de 

abastecerse de combustible. 

e). Acuerdo sobre transporte aéreo internacionol. 

Por este acuerdo, los estados contratantes se reconocen 

recíprocamente en cuanto o los servicios aéreo$ interna

cionales regulares, los siguientes derechos: de volar 



sobre su territorio sir. aterrizar; de oterri~or poro fines 

no comerciales; de deseml:.crccr pcsoicr:H, corrc0 :-· cargo 

tomados en el territorio del e$todo 1 cuyo no.;iono\idod po

see lo aeronave¡ embarcar pasajeros, correo y carga con 

destino al territorio de estado cuyo nacionolidod pvsce le 

oeronove, y tomar y .:...::--;emborccr posoieros, correo y carga 

que tengon su origen o c.estir.o cr. e\ territorio de cuolquict 

otro estado contrctan~e. 

B). Convenciones de carácter especial. 

Hcst':l lo fecha han sido suscritas las siguientes conven

ciones poro lo unificación internacional de Derecho Aéreo 

de carácter especial; 

o) Convención de Varsovia de 1929, sobre responsobi

lido::! del transportador aéreo internocion~l. 

b.) Cor;vcr.ción de Romo de 1933, sobre daños causados 

por aeronave!. extron¡eros o lo persono o propiedad de ter

ceros situados en 1 o super fi ci e. 

e) Conver.ciún de f:.:::!T1c de 1933, sobre embargo e inmo-

vílizociór. clc ceronovc::. 

d) Convtr.t.iór. de Bruselas de 1938, sobre asistencic 

y solvcrnente :) de aeronave!. en el mar-



e) Convención de Ginebra de 19-18, relativa ol rec,:,

nocimiento internacional de d~rechos sobre aeronaves. 

f) Convención de Romo de 19~'.2:, sobre doRos covsa

dos o aeronaves extranjeros o los terceros en lo superfi -

cíe; esto convención reemplazo o la de Roma de 1933. 

g) P :- ":'to e o 1 o de Lo Hoy o de 1955 que e o m p 1 eme n to -.-: 

lo Convención rle Varsovia. 

h) El acuerdo de 1\'.vntreol de 19é-6 entre compon\o~ 

o6reo!. ~obre responsabilidad del transportador o?reo inter

nacional. 

i) Convención de Guodolojaro de 1961, relativo o la 

unificación de ciertos regios al tr-:.rnspo;te internacional, 

realizado por quien no seo el transportista controctual. 

j) Convenio de Tokio de 1963, sobre infracciones¡· 

ciertos actos ocurridos o bordo de aeronaves. Esto con

vención tiene como objeto el de sancionar los delitos co

metidos o bordo de aeronaves y que pongan en peligro lo 

seguridad de lo aeronave, las per~ono!> o \u:; bicnc~ e:". l-= 

mismo, o que pongan en peligro el orden y la díscipiino o 

bordo, en este convenio se exclu¡•cn las cuestiones civiles, 

excluyéndose las aeronaves del estado. 

~) Convención de Lo Hoyo de 1970, !>obre apodera

miento ilícito de aeronaves. 
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1) Convenio de tl o n 1: e::: 1 de 1 9 7 l , pero 1 e represión 

de actos ilícitos centro\;::, segu;idad de lo aviación civil. 

m) Protocolo de Guatemala de 1971, que modifico la 

Convención de Vcrsovic. 

n) Protocolo de f·Aontreol de 1975, que modifico lo 

Convcnció:i de Vcr:;:'.'lvia •'.r:'.1otro protoc:.1ios). 

ñ) Protocolo de t./.cntreal del 23 de septiembre de 

1978, qué modific6 le C:::r-:vcr:cióri ele Ror.io de 1952 1 sobre 

don os. 

3.. ~2~.:.!0..:.!..i_c.3~E~J._12.~~:..:!.i:_~~_r__e_o_._ 

Se pueden enumerar como corocteristicos del Derecho 

Aéreo, los siguientes: 

o)~ Uniformidad. 

b). lnflu!:!ncias de factores ¡::ioliticos. 

e). Dinomísmo. 

d). Autonomía. 

A) El DerecJ,o Aéreo se coractcrizc por uno acentua

do tendencia a le ur.if1nmidad internacional, ya que el 

avión que es el medio c:H'r. el que se desarrollo la activi

dad aérea, es un transporte que por su velocidad puede 
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cruzar varios paises en corto tiempo, Esta corocteris-

tica de lo navegación cérea ha llevado o los estados o 

adoptar normas uniformes tendientes, por una part(! o 

evitar trabas a lo circulcci511 aérea y por otra, o eli

minar conflictos que podríar, surgir entre leyes, entre 

los estados sobrev0lo<los por los aeronaves. 

En lo actualidad ~a navegación se rige en el campo 

del derecho público por io Convención de Chicogo de 

1944, que en rozón de hc\.;cr :;.ida ratificada por 156 pai

ses, tiene el carácter de un verdadero estatuto jurídico 

mundial de lo aviación. En la órbita del derecho priva-

do es igualmente valio~o el resultado obtenido por las la

bores de unificación, pudiendo citarse a título de ejemple 

la Convención de Va novio de 1929 sobre responsobi lidod 

del transportador oéreo 1 en el transporte aéreo internocio

ncl, la C?ue ha obtenido numerosos ratificaciones y ha sido 

reproducido en muchos legislaciones nacionales. 

Los convenciones de Derecho Aéreo han tenido mucha 

influencia en el derecho i.-1terqo de los c:.todos, puesto que 

lo ratificaci ó11 de une conve""lción., i rnpone o las portes 

contratantes el deber de ose~Ll:'"Ot su estricta observancia 

dentro de los ;espectivos ámbitos de jurisdicción y si bien 
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codo estado contratante conservo su auton::>míc \cgislotivo 

en el order~ interno, los inconvenientes que se derivoríon 

de une dualidad de rcgimencs }'el valor de las soluciones 

6urgidos de los convenciones, Mo hecho que lo mo)'oria de 

las lc)-C~ oeronéuticas nocionales adopten los principios 

y normas establecidas por toles convenciones, lográndose 

con ésto uno Cierto l1niformidod entre diversos legislacio-

ncs internos. 

S} Influencio de factores políticos. 

Otro rasgo corocteristico del Derecho Aéreo en el 

predon~inio que eicrcen los factores de orden politice en 

el proceso de formación de esto disciplino. Ciertos prin-

cipios del Derecho Aéreo de carácter p•Jblico como el de 

la 5cb~ronío en el espacio oéreo, se furd~n en los. peligros 

que le ;::v;c:::iO~ r~prescntr.; paro le seguridad de los es

todos. Por otra porte, el ovión que en ticrnpo de guerra 

es crmo de grcn poder dc:-.tructivo, constitu)'e en ticrn-

p·:; de paz wr; ins.tr"Jrnc11i~) Ú.;; p;cstigisi e ¡.-,fluencia poli-

tico inlernucic.nal, rozón por lo cual los legisladores ha1·, 

trol o .:l 1-1 de en e a vz e: r e 1 des o r ro 11 o de 1 a o vi o e i : .. '"'1 1 según 

cicr:as dirtc..tívo~ y presupuestos cor.si<lerodos esencia\;:~ 
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poro los intereses del estado, circunstancio que se 

reflejo necesariamente en la creoci6i1 de L•n derecho po

sitivo que Favorezco el logr~ de tcl finalidad. 

C. Dinamismo. 

El amplio dc:;envolvimicnto clconzado por lo navega

ción aéreo y los transformaciones GL'C sin cesar experimen-

to en su aspecto técnico, exige11 L•na constante revisión de 

las normas que lo rigen a fin de odcptorlos a los nuevos 

situaciones legales que van surgiendo, como c¡ernplo, la 

utilización coda vez más frecuente del helic6ptcro que ha 

planteado yo la necesidad de de~err.:ir.cr el régimen jurí

dito que mejor se ocJecúe o los necesidades y corocterísti

cc;is de este aparato, el cual por poder elevarse y descen

der vc~t!ralmente !'n IC'srar.ios rr,ínimos, obliga a revisor 

los norma~ refcrc11lcs a !e cir=-•~!\ci::::.-r: aéreo, aduana, mi-

groción, poi icio, sonidod, ele. 

D. Autonomia, 

Sostient' Ambrosini (1), que el derecho aeronáutico es 

autónomo por cuanto reúne los req,;i sitos y condiciones 

exigidos o tol efecto por lo doc~:;..,c, o s::::iber, novedad 
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orgánico de lo materia, especialidad de los principios 

generales que lo gobiernan y plenitud de lo dhciplina 

en su aspecto público y privado. 

o). El primer requisito se desprende de la naturaleza 

mismo de la aviación que ha creado uno sede de proble

mas jurídicos nuevos, imponiéndose t.1 necesidad de crear 

un conjunto orgánico de normas propias dirigidos o regido 

en formo adecuada. 

b). En e canto a los principios generales que dominen 

lo disciplina se deben señalar como uno de los más impor

tantes y significativos en el de la soberania de los estados 

sobre su espacio aéreo, que unido o otro principio general

mente admitido el derecho de tránt>Íto inofensiv.:.i de 1os 

aeronaves comerciales no regulares o través de las fronte

ro~ y de\ ciclo de los estados extranjeros, forma un sistema 

de son:) equilibrio que promueve el desarrollo ordenado de 

lo avioc:íón internacional. 

Otro principio general específico de lo materia es 

el de que la circuloci6n de los lineas aéreos internocio

nalcs no es libre, sino que está sujeto al consentimiento 

de los estados o que se dirigen o que simplemente deben 

atrove~or. En materia de responsabilidad existe un sistema 
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de principios que es típico del derecho aéreo y que es 

lo dislinción entre daños causados por aeronaves o los 

terceros ubicados en lo superficie y daños producidos a 

los personas y bienes transportados, estando la responsa

bilidad aeronáutico limitada, por lo general, o una sumo 

móximo salvo que el dono hoyo sido causado por dolo o 

culpo grave. 

e). El último de los requisitos exigidos por lo doc-

trino se dó en el derecho aéreo porque existe un conjunte 

de principios y normas de derecho público y privado c¡ue 

constituye un sistema completo. 

4. f~~~~-d~_E~_!:=-~!!~~~!..<:..~· 

Las fuentes del Üt:1echo Aéreo, en rozón de las corac

teristicos que han quedado expuestos en el punto anterior, 

son los convenciones internacionales, el Derecho Común, 

y el Derecho Marítimo. Los convenciones ínlernocíonales 

sobre Derecho Aéreo para que sean obligatorios deben ser 

ratificados por los países controtonle!., de conformidad o 

lo ql1e lo constitución politice de codo uno determine. 

En ti1éxíco~ los fuentes espccioles del Derecho Aéreo 

son los trotados )' con'.'Cncione~ qve el gobierno mcxiconv 
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hoyo suscrito y ratificado constitucionalmente, la Ley 

de Vios Generales de Comunicación y sus reglamentos 

y los demás leyes y reglamentos aplicables de conformidad 

e lo previsto por el artículo 307 de lo Ley de Vias Gene

rales de Comunicación. 

Lo Constitución Mexicana establece que son ley su

premo: los trotados celebrados por el Presidente de 1a Re

pública con potencias extranjeras, de acuerdo o lo~ focul

tacies c:ue le confiere el articulo 89 fracción X de la Co_,0s 

titución Política de México y que sean ratificados por el 

Senado, de acuerdo o las focliltodcs que le confiere el 

artículo 76 fracción l de lo Constitución Federal. 

Quedan por tonto, comprendidos los convenciones in

ternacionales suscritoo;. por el Pre~idcnfc Ó'.!' México o sus 

representantes diplornóticos y ratificados por el Senado rlP. 

le Rf.:público, 

Lo Le>' de Vías Generales de Cornt..:nicoción es lo prin

cipal ley que rCDl1lo en t..'.éxico lo oeronovegoci6n y fué 

p:-•J'r.L'!:jc¿o er. e! Dic;1io Oficio! de lo Federociór. el dio 

19 de febrero de 19·10, regulando en el libro cuarto fas 

comunicoc;ones aeronáuticos, libro que fue mod'.Íi\.odo 

er: el 0'10 de 1950 .. 
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La Ley de Vías Generales de Comunicación establece 

en sus artículos Cuarto Fracción IV, Quinto y 309 último 

párrafo, que el C6digo Civil del Distrito Federal se apli

cará supletoriomente poro resolver las controversias que 

surjan en lo relativo o lo aeronave:goción, cuando tal ley 

no prevengo el caso por resolver o se refiero o lo inter

pretación y cumplimiento de los contratos. 

E 1 Código Federal de Procedimientos Civiles, es tam

bién otro que se aplico poro resolver los controversias 

que se susciten con motivo de los actos o hechos que sur

jan al realizar lo actividad aeronáutico, conocerán por 

tonto, los tribunales federales, toda vez que el espacio 

aéreo es vía de comunicación y además poro su exploto

ción comercial es necesario una concesión otorgada por 

lo Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud 

de así ordenarlo cxnrcsomenfE' !tJ Le¡· de· \!io!. Generales 

de Comunicación en sus artículos Cuarto fracción IV, 

Quinto y 309. 

El Código Penal poro el Distri~o Federal es también 

ft.icntc del De:recho Aéreo, en virtud de sor aplicable a 

lo~ delitos federales conforme a !:U ámbito de validez y 

opficoción,· tipiíir..ondo y sancionar.do los delitos que se. 
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cometon o bordo de aeronaves o usando las mismas de 

conformidad a lo establecido en el artículo 146 fracción 

111, 147, 165,y 170 del citado Código Penal, quedando 

determinado que: ºserán considerados piratas los corsarios 

que en caso de guerra entre: dos o más naciones, hagan el 

corso sin corta de marca o potente de ninguna de ellas, 

pero practicando actos de defraudación contra buques de 

la República o de otra nación, poro utilizar a lo cual 

no estuvieren autorizados. Estas disposiciones deberán 

igualmente aplicarse en lo conducente a las aeronaves, 

sancionándose lo conducto anterior con peno de 15 a 30 

oí\os de prisión y decomiso de la nave o los que perte

nezcan o uno tripulación pirata". 

El mismo Código renal c.on~~ Í..JC:1tC del Derecho Aéreof 

establece que "al que emplcondo e."'.plosivo~ o motcrialcs in 

r..cndiarios o por cu·:dquier otro medio destruyo total o par

cialmente uno aeronave:, uno embarcación u otro vehículo, 

de servicio federal o local, si se encontrasen ocupados por 

uno o más personcJs., se le oplicoÍó p1isión de 20 o 30 

o i'i os • S i en e 1 ve h í e u 1 o de 1 e¡ u e s·e t r a te n o s. e h o 11 ar e 

persona alguno se aplicoró pri!ión de 5 o 20 oi'\os..11 

Asi mísmú se aplicará pri:!iión di! 5 o 20 años sin 
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perjuicio de la peno que corresponda por otros delitos 

que cometo PI qve hiciere cambiar el destino a uno aero

nave, vol~éndose de omenozos, violencia, intimidación o 

por cualquier otro medio ilícito o lo hiciere desviar de 

su ruta. De io antes expuesto se comprende c¡ue el Có

digo Penal del Distrito Federal en forma imp 1 i'cito se 

convierte en fuente del Derecho Aéreo al tipificar y scn

cionar los delitos cometidos o bordo de los aeronaves~ 

Vemos también que en formo expreso el artíc~lo Quinto 

de la Ley de Vías Generales de Comunicación determina 

que de los delitos que se cometan contra los vías gene

rales de comunicación, conocerán los tribunales federo les, 

siendo aplicable el Código Federal de Procedimientos Pc-

n o 1 es. 

El Código de Comercio es fuente del Derecho Aéreo 

por remisión expre:;a que hoce la Ley de Yios Gcncrale! 

de Comunicación en su articulo Cvarro Írocción 111, ol 

determinar que por medio del Cécligo de Comercio se re-

suelvan los controver'.>icn que se -.u:c:iten sobre interpre

tación y cumpl;micnto de los contratos relacionados con 

las vías gereralcs de comunicación y medios de transp:H-

te. 

La Ley Federal dül Trabajo como fuente del Derecho 
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Aéreo reglamenta los reJcciones de trabajo entre las tri

pulaciones oeron6uticos y los patrones en el capítulo tV, 

del Título Sexto, 

En fos articulas relativos al trabajo de los tripulacio

nes aeronáuticas, se tomó en cuenta q~JC el trabajo o desa-:-

r rollar es de cara e ter técr.i co, que requiere uno especiali

zación y se presto dentro de condiciones poco comunes, 

pues el trabajo debe ró desarrollarse o diferentes horas de 

acuerdo o los necesidades de servicio y en divcrs:=>s lugares 

inclusive, en un país extranjero. Se tomo también en cucn 

to que la aviación es una actividad en constante desarro

llo previ~ndo por tonto lo necesidad de capacitar al perso

nal o fín de que pueda operar equipos mó:; nuevos o com

plicados. 

Tienen estos normas de derecho como finolidod adcm6~ 

de las relativas o conseguir el equilibrio;· lo justic.ic so

cial en los relaciones cntr~ trabajadores y patrones, goron

tizor lo seguridod de los ::ipcroci0r1e!. aeronáuticos y son 

irtc11u1·1ciabl~s en lo me di do q~c corrfJspondo o este propó

sito. 

La Jurisprudencia, por medio de les tesis sustentados 

por la Suprema Corte de Justicia de lo República N1exicono 
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ol resolvei los juicios que son de su competencia, es otro 

fuente de esto romo del derecho, 

Por último, t~nemos a ·la doctrina como fucnlc d(~I 

Derecho Aéreo, pero no c1~ ser. tidc formal, yo que lo rni~

ma no es obligat.Jrio, solo :;irv~n les tesis doctrinales al 

legislador cor.;o ba:;e poro rH1rrr.cir su criterio duran~<.: le 

elaboración del derecho forr..ol perfeccionando el DerechQ 

Aéreo ol llenar los lcguncs de la ley, cuando ésto es 

necesario, 
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CAPITULO 11 

Lo Aeronave y su Régimen Jurídico. 

l.- ~2~~~.E..!:~-~~-~~~~~~~· 

La Ley de Vías Generales de Cornunicaci6n define 

en el orlículo 31 l a las oeronavt.?s poro efectos de eso 

le)' como cualquier vehicu lo que puedo sostenerse en el 

aire. 

Este concepto de aeronave, es desde mi punto de 

vista desacertado, puc~ no todos los vehículos que se 

sos ti e nen en e 1 o i re son o c. ro :i ove s , e o m o por e i e m p 1 o 1 os 

globos de ges cautivo, los cuales no navegan en el aire, 

pues se encuentran unidos o ti~rio no reuniendo por ton

to lo r.:olidad técnico de aeronaves, así mismo la citado 

ley en el articulo de refarencic no distingue entre aero

naves mó~ ligeros o m6s pesados que el aire. 

El Código .t~.rgcntin;:- es mós ocerlodo al considerar 

en el C1rlicL.:lo 35 como acro'"IOVt~, "a los aparatos o meco

nisrno~ que pueden círcvlor en el aire y sean aptos poro 

tronsportcr persona~· o co:.as 11
• Por tonta, se puede con-

cluir que poro que un cporoto o mecanismo se puedo cali

ficar como oeroncvc conforme o lo legislación argentina, 
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necesito fo co11currencio de dos elementos que son: 

lo copacidod de circular en el aire y lo aptitud poro el 

transporte de personas o coses y faltando cualquiera de 

los requisitos no puede afirmarse que uno móc¡uino se co

l ifiquc como aeronave, 

Dado le- expuesto sería conveniente nodificor el ccin

ccpto de aeronave con:cni¿o en lo Ley de Vías Genera tes 

de Comuni'cación. 

A! qucdcr determinado el concepto de aeronave, quede 

por aclarar que dese de bien es conforme o su noturole¡:a 

jurídico poro lo cual debemos decir que es un bien mueble 

de no turolc:z.o complejo integrado por un conjunto de cosas 

simples que están unidos orgánicamente con una finalidad 

común, concurr:endo unas a integrar lo estructura físico 

de lo ocro("'love de tal forma que faltando alguno de lo 

misma no puede !.UStcntorsc en el ai1~ p.Jr ejemplo, los 

olas de un avión, en tanto que otros cosas que integran 

lo oeroncve dr.:siinodo~ permonenetemente al uso de lo ae

ronave no s.Jr. técniccnicnte indispensables paro lo reoli-

7.0ción d-:::1 vuelo, conlribuye11 únicamente o la seguriJoJ 

o comodidad de fo5 usucrios co~10 por eiemplo 1 os rodios 

de comunicoci6n, rodar, aire ocondicionodo,cobinos presu

rizados, etc. 



-28 -

Los primeramente citados son portes constitutivos o 

in tegrontes de lo aeronave y los segundos son accesorias 

de lo mismo, que unidas ambas clases de cosas consti

tuyen un nuevo bien que tiene une individL1 olidod iurí

dico y un valor económico di!:,tinto de \os elementos que 

lo forman. Por tonto, lo oeronovú e~ un bic.-. rr,1Jeblc por 

noturolezo, sometido a cierto~ regios propios de los in

muebles, como la publicidad de los derechos reales que 

lo afecten, Perlcnc.•ce enton':::eS o uno cotegoríc de bie

nes mue:blcs que por su importancia se hace neccso··io so

meterlos e un régimen cspc~ial de publicidcd y control 

sin de~conoc~rlc por tal motivo su noturolez.o esencial de 

bien mueble, para otros cutore!:, se trota además de un 

bien registroble. 

2. - ~_!¿:~!Ji.:.~;i._~~-d_e_.A_~~o~:_o~c_:_:_ 

Los aeronaves se pueden cfcsificcir desde distin.tos 

punto~ dtt vista. 

En pri'11er término, se les pvcde clasificar di;sde un 

pur,to de viste técnico y se les puede c.on~ideror lombién 

desde: vn óngulo jurídico. En uno y otro e.oso, distinguir 

eri~re lo~ di..,cr:.os cotcg·:Jrios de oero1;a .. .'L5 1 tiene impor

tancia poro 1-::s con!>ccvcncios ¡urídico~ q~1e de ello emo-

non. 
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Desde el punto de vista técnico se puede clasificar 

o los aeronaves de la siguiente manero: 

1. Aeronaves más ligeras que el aire 
(o aerostatos). 

11. Aeronave:; más pesados cpJe el aire. 
(o acrodinos) 

A. sin motor: 

B. con motor: 

A. sin motor: 

globos 

dirigibles 

planeador 

B. con motor: avión, 
helicóptero, 
hidroaviones, 
anfibios. 

Esta closificoción tiene importoncic, }'O que los normas 

sobre tránsito aéreo tienen presente estos distintos tipos de 

aeronaves y don preferencia por ejemplo, al aterrizaje de 

los aeronaves sin motor sobre las que s1 le tienen. E~ 

conveniente también, tener presente lo closificoción de oe-

ronoves de ciertos normas especiales que rigen lo operación 

de alf'·Jnos de ei!os, corno los hidroovic.ncs o los helicópte-

ros. 

Desde el punto de visto ¡uridic.o los ocronovcs admiten 

varios closiíicociciroco;: 

lo Convención de Chico90 en !V articulo tercero, lo::. 

divide en acronovcs civiles }'de e~!od0: ~o .'.!i!tinción 

tiene aran trascendencia, >'ª q'.Jc le Convencí ón de Chicogo 
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se opl ice o los aeronaves civiles, quedando los aeronaves 

de los estados c:xcluidos dt? sus regulaciones. 

También hoy que agregar que los requisitos de ingre

sos de uno aeronave de estado extronj ero ol territorio de 

un país, son generalmente distintos o los que se refieren 

o las aeronaves civiles extronjt!ras, pues poro estos últi

mas hoy una mayor libertad de ingreso y circufoci6n. 

Lo clasificación de los aeronaves desde un punto de 

vi!to jurídico se ha rcoliz.odo por medie de lo!. convencio

nes internacionales cle Derecho Aéreo y por los fcgislocio

nes internas de los estados, e>:poniéndose a continuación 

los criterio~ de clasificación considerados en los conven

ciones y por lo 1egisloción mexicano en particular. 

A)· ~!_~~.f.!_i:_?_i:_!_~~~-=-2~.!.~~~~=~=.!!._!E_:_~!:!;~!:..!!~l~'.!.':.~.: 

Lo-; Cl!'.o'ronovc:; en la Convcinción de Chicogo de 1944, 

que octuolrnente regulo lo ,-.víociór. civil intcrnocionol, 

quedon clasificados en el artículo ·rcrcero corno aeronaves 

dei estado o civiles. Las primero!. son oqt.1ellos aeronaves 

que s~ utiliza11 en actividades de policía)' militares y 

d«: aduana, LrJs diversos convenciones Íflternocionofes 

e>·i~tentes en Derecho Aéreo sólo se aplican o las aero

naves civiles. 
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Pueden clasificarse también les aerono•1es nacionales 

o extranjeros, desprendiéndose esto closificoción de di

versas disposiciones de lo Convcnciún de Chicogo. 

B) ~.!..~:.i_!!._~c:_~ó~j~_-9~~~~~-~~_:i-~-ªJ.~a-cJ~~ 

J:~c.20..=.E~...!-

Lo Ley de Vías Generales de Comunicoci•Sn en su ar

ticulo 3\1 clasifico o los aeronaves estableciendo que 

son de estado o e ivi les, siendo oeronave:i del estado las 

de propiedad de la federación, de los estados, de los mu

nicipios o de los organismos públicos descentralizados, sifl 

mencionar los aeronave!. militares, los cuales por pertene

cer a la federación se deben de considerar pertenecientes 

al estado, quedando los aeronaves r.ii litares sujetas al Re

glamento de Trúnsito Aéreo, cuando vuelen sobre aerovías 

o •Jtilir:en aeropuertos civiles controlados. 

Todos le!: dem6s oe1orio'les se consideran civiles ya 

seo que estén ofectodo!:. o lo prestación de un servicio 

público o servicio privado, agregando lo ley que las oero-

noves civiles destinadas pcrn1or~cn~cr.ient;c e un servicio de 

estado se considerarán acronoYes de estado. El concepto 

de Ofironcve~ de estado del ortfcu\o 311 citado, es distin

ro al que establece lo Con·1(;nción de Chicogo. 
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Dentro de lo clasificación de aeronaves civiles en 

México destinados o un scr11icio público, éstos pueden 

prestor un servicio de transporte aéreo regular o no re-

guiar. Los ocro1)Q'/e!. civiles privadas, de acuerdo a fa 

Ley de Vías Generales de Comunicación son aquellos que 

los utilizan sus propietorics, poro vuelos de placer, la 

,------ : 
oc.fofotogro.fia o o lo aplicociór. ci~ntific.o de fa aviación 

como por ejemplo lo fumigación aéreo. 

De lo anterior se infiere q•;c la legisi'1ción mc:xicano 

clasifica o las aeronaves como civiles o del csto~lo, según 

1o calidad del propietario de lo aeronave. 

Poclcmc'!: dPcir que el estatuto jurídico de la aeronave 

es el conjunto de normas que en particular se refieren o 

lo misma, determinando su nccionalidad, matriculo y con-

dicioncs necesarios qu<J deben reunir p<tro ~u operación. 

En e\ ámbito intern.::icior,c1 c~l<n requisitos están reglo-

entados por lo Convenci5n de Chicogo de 1'J4'1 en i;u por-

te ten el articulo Tercero, capitulo 111 )' capítulo V, en 

que se dcl·ermiPo que lo convención se oplicor6 únicam~nte 

a las aeronaves civiles. El copitu lo 111 se refiere a lo 
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nacionalidad de las aeronaves )'el V a los condiciones 

.que deben reunir !as ocroílavcs. 

La importancia de atribuir nacionalidad o los aero

naves, ha sido recorocido por la doctrina desde los prime

ros tiempos de lo navegación otfrE:c, por lo que yo en el 

Congreso lnrernocional pcrc. !o Rcglcmcntación de lo Lo-

comoci6n Aéreo, realizado er: Vcrono, Italia, en el año de 

1910 y en el primer congrc!.o convoc.odo ¡.:ior el Cor.:ité: JL•

ridico lntcr11ac.i0ncl de le .!:...viación celcbrodo e11 París en 

1911, se llegó o lo co1-.clusión de guc toda aeronave de

bía tcr.er une nccionclidod, principio que postciiormente 

fue cons<.:grodo~por le Convención de Peris de 1919 en !::US 

artículos sexto y octavo y en lo Convenci6n de Chicag.:i 

de 1944 en los orlículos décim.:i ~é~timo y décimo octavo. 

Esto :;e ju.stificó porque la cvioció11 es un factor im

portante ;!e lo potencial idod dé un estado, por tonto, debe 

reconocerse entre &ste ¡ las acrc;ic'tCS q<.!c f...,rmon portt;> 

del patrimonio nocional, la (;Xistencia de un vínculo de 

cionclidod qt.:e ptrr.,::o a lo:, csladcs protcgc1 los intcrna

cionolmcnte en le rni~mo forma que o sus ci\ldodonos. 

Asimismo, la ncc:iv.~c;!7dad ::~ cór.d;ción impresci11dible 

paro volar ÍtJcra de les f;-on~.;ros nod.Jnal!:'spur lo que csncce:.ario 
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que los gobiernos se hagan responsables de los dorios 

que pueda causar y asegurar también el respeto de los 

derechos sobre (as aeronaves, Por último, desde el pun

to de visto del Derecho Privado lo atribución de uno 

nocionolidod perr..ite determinar en algunos casos la ley 

competenetc poro regir los hechos y actos juridicos pro

ducidos o bordo de 1os aeronaves. 

Al iniciarse el estudio del problema sobre la naciona

lidad de los oeroriavcs, surgieron en lo doctrino diversos 

criterios poro enoblecerlo, qui) fucror. lo!. !dguientcs: Jo 

nccionalidod del propietario; c1 domicilio del propietario; 

el lugar de eslo::ionomicnto habitual de fo aeronave¡ la 

matricule y el lugar de construcción de lo o".'!:ronove. 

Ac~1..:c!r:-.(;."'l~c tof problen.u SC; cr.c·•e•~tro re.suelto por la 

Convención de Chicogo de 1944, que cstc~lcce en el ar

tículo d6c:mo sép~irr.o que los aeronaves tendrán lo nacio

nalidad del estado en que estér1 matriculadas. 

En to 01; s m o e o"'" en e i ó n d ~ eh i e o g o I 5 e e~ le L.i! e e e q lJ e 

los ccr0nave-; sólo podrán lcner uno nocio:1o!:dcd, no pu

diendo s.er rnot;ic!.dodos en más de un estcdo. Ordeno así 

mismo, que los aeronaves dedicados o lo ncvegoción oérco 

internacional deben l le ... or distintivos odec1,,.1odos e su 
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nacionalidad y motricula. 

Fundamentalmente en lo legislación mexicano 'el 

estatuto jurídico de la aeronave está constituído por la 

ley de Vías Generales de Comunicación y por el Regla

mento de Seguridad y Policía de lo Navegación Aéreo 

Civil en su capítulo Cuarto, publicado en el Diario Ofi

cial de 1 27 de agosto de 1942. 

En México la inscripción en el Registro Aeronóutico 

Mexicano confiere o lo aeronave lo nacionalidad me)(.ica

na, de ocucrdo o lo establecido por lo Ley de Vías Gene

rales de Comunicación. 

Paro que uno aeronave e:xlronjero puede matricularse 

en México, se requiere lo previo cancelación de lo matrí

cula extranjero, p~~diendo ser solicitodc la inscripción por 

el propietario de lo acr-:inavc.· o por quien iongo el lrtu!a 

para hacerlo. 

Inscrita lo ac-ronavc, !>C: otorgoró lo rnotrícub corres

pondlenlc y So) exp~diró el certificado de nocionolidod 

matriculo que la idéntificoró y probará su inscripción-

Lo nocionolidod rnc:o:icono de la aeronave se pierde 

como consecucnCia de le conceloción de lo mctricula en 

el Registro Aeron,lutico lo que podr6 hacerse conforme a 
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lo previsto por la Ley de Vias Generales de Comunicoci6n, 

en el articulo 373, de acuerdo a las siguientes causas: a 

solicitud escrito del propietario de lo aeronave o del titu

lar del certiíicodo de matricula; por orden de la autoridad 

competente; en caso de destrucción o pérdida de la aero

nave; cuando la aeronave no llene los requisitos y condi

ciones de aeronovcgobilidod reglamentarios; por vcncimic..!' 

to del plazo cuando esté sujeto a término la vigencia de 

la matriculo respectiva; por abandono de lo aeronave; o 

por cualquier otro causo que señalen los reglamentos. 

Cuando una oeror.ove esté gravada no podrá cancelarse lo 

matriculo sin el previo consentimiento del acreedor. 

En el ámbito internocionol lo Convención de Chicago, 

en el artículo 29, establece los condiciones que deben 

llenar las oeronoves, determinando que las de los estados 

contratantes qt.Je se dediquen o lo navegación aérea inter

nacional, deberán llevar certificado de matriculo, su cer

tificado de navegabilidad, licencias de los tripulantes, un 

diario de o bordo, si tiene aporolo!i. de rodio, lo licencie 

del oporator si llevo posojcros, una listo de los nombres y 

lugares de embarque y puntos de destino y si 11€ivo carga, 

un manifieslo y declaración detallado sobre la carga. Los 
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estados contratantes se comprometen o su vez, a recono

cer los certificados de navegabilidad expedidos por el 

estado ol que pertenezca la aeronave, osi como los cer

tificados de aptitud y licencias del personal de vuelo 

de lo aeronave, reservándose coda estado el derecho o 

reconocer toles documentos, siempre que los requisitos 

bajo los cuales se expidan, sean iguales o superiores o 

los normas mínimos que establezca lo Convención de Chi

cag o. 

En México los condiciones que debe llenar uno aero

nave paro volar, se determinan por el Reglamento de Se

guridad y Policía de lo Navegación Aéreo Civil, que or

deno los requisitos técnicos mínimos poro el vuelo. 

Habiéndose determinado lo nacionalidad de las aero

naves procede hablar sobre lo individualización de cacle 

uno, que tiene por objeto que las autoridades y persones 

en general, conozcan o los propietarios. 

La matriculo respectivo poro coda aeronave se otorga 

por conduc..to de lo Scc1etaria de Comunicaciones y Írcn;

portes, lo que se fijará en lo aeronave de acuerdo al re

glamento respectivo que es el dt.• Seguridad y Policía de 

la f'.Lvcgación Aéreo Civil, debiéndose observar también 



-38-

lo ordenado por lo Ley General de Vías de Comunicación 

en el capítulo Tercero del Libro Cuarto denominado de las 

Mo;cas de Nacionalidad y Matrículas. 

El artículo 315 del copituto citado, ordena que todo 

aeronave civil deberá llevar morcas distintivas de su na

cionalidad y motricula, poro las aeronaves mexicanos, las 

siglas XA, poro los servicios públicos; XB para los de ser

vicio privado y XC paro las del estado. 

Lo Secretoria de Comunicociones y Transportes asigna

rá a cado aeronave su matrícula, la que junto con lo de n~ 

cionolidod se fijará la oi:ronove en lo formo, términos 

y carocteristicos que determine el reglamento respectivo 

el que e5toblece que después de los siglas indi.cadas, se 

agregarán tres letras que determinará lo Secretorio de Co

municoc iones y Transportes, las que deberán ser en carac

teres romanos, de un color que conlros.te [ucrtcmcr.f'e con 

el color de la aeronave y se colocarán en ambos costados 

del fuselaje entre los pionas de e.ola y las cías. 

En México, la Ley de Vios Generales de Comunicación 

en el artículo 313 determina que paro inscribir una aero

nave en el Registro ;':,,eronáutico Mc,:.icono, se requiere ser 

ciudadano moxicono o uno persono moral mexicano cuando 

la aeronave vaya a dediccne al servicio público de 
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transporte aéreo o o la prestación de servicios aéreos 

privados que se dediquen o la realización de trabajos 

de ocrofotogrofio, oerotopografía, oerofumigoción u otros 

o ná 1 og os. 

La ley en el articulo ci todo no prohibe expresamente 

que un extranjero pueda inscribir uno aeronave privado, 

por lo que se deduce que si une aeronave propiedad de 

un extranjero solo se va o utilizar poro viajes de placer 

o asuntos personales, puede inscribirse en el Registro Ae

ronóutico Mexicano. 

En el ómbito internacional la Convención do Chicago 

determina que todas los aeronaves dedicados o lo nave

gación internacional, deberán llevar distintivos adecua

dos de su nacionalidad y matriculo. 

En los anexos relativos de lo Convención de Chicagc 

se estob1ccc que la nacionalidad de los aeronaves se dis

tingue por mcc.lio cle ••na a óos letras del alfabeto, así 

por eje:mpio, las oc.-r,,:,no·.·es privados argentinas llevan le~ 

letras LV, las franceses lo letra F, las uruguayos los 

letras CX, los mexicanos las letras XB, si son privadas, 

XA si 'iOn privados deHinados o trc:i:;porte público y XC 

1i pertenecen o olgún estado, municipio, empresa desccnlrc

\izoda o a cualquier dep~ndcncia federal. 
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CAPITULO 111 

Los Gravomenes en General. 

l . S2~.E~2..!5!1.-<2!..~E-2.!J.-2J:.9.~~~_: 

El gro>Jomen es uno cargo impuesto o un bien, el 

cuól )imito el uso o libre dis.posicién del ~ismo, por 

porte del propietario, a favor de uno o varios acreedo

res, los cuales tienen un derecho r~ol sobre dicho bien. 

Los grovomcncs pueden constituirse por contrato o 

extrocontrocttiolmcnte, por ejemple por mandato judicial. 

Generalmente los gravomcnes se constituyen. contractual

mente con el fin de gorontiz.nr el cumplimiento de otro 

contrato, y en general, son contratos accesorios, que en 

coso de no cumplirse lo obligación garantizado, do dcre

c~o al acreedor real o ·-1cndcr el bien gravado y c..p;~ c::rn 

el producto se pague lo cantidacl que se le adeudo, o 

bien a adiudicarse el bien, pagándose con el mismo, su 

crf di to. 

El acreedor reo! tiene o su favor un derecho pre.fere.!:' 

te sobre et bien gravado oponible o ~creeros, así como a 

eiercitor occionc-:. reivindicatorias en coso de que lo 
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adquiero un tercero, es decir, tiene un dorecho perse

cutorio sobre el bien gravado. 

Los grovamenes cxtro-contractuolcs pueden consti

tuirse aún en contra de lo voluntad del dueño del bien 

sobre el que se impone, teniendo generalmente como fin 

el de gorontizor el cumplimient~ de uno obligación, como 

por ejemplo, el embargo de bienes de un deudor poro ga

rantizar el pago de uno deudo de dinero. También puede 

constituírse con el fin de permitir el mejor aprovecha

miento de un bien a otro propietario, tal es el coso de lo 

constitución de uno servidumbre de poso o través de un 

predio dominante con el fin de comunicar o un predio con 

un comino, gravamen que se puede imponer por orden ju -

diciol en coso de que el propietario del predio dominante 

no acepte extrajudicialmente tcl poso. 

El origen del grovcmcf"'I e~ ircierto, pero yo en Rorno 

existía esto limitación a la di:.p:>!ición dt: un bien por 

porte de su dueño, yo que eri principio el patrimonio de 

un deudor servio de garonti'a e todo:; sus acreedores >. 

en caso de hacerse insolvente, cedo uno de los acreedores 

corría ol riesgo de perder todo o porte de un crédito. 

En Roma, los acreedores podíar' encontrar uno goror"'tio 
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m6s o menos eficaz obteniendo garantías especiales, 

distinguiéndose do~ clases, o saber: lo garantía personal 

en la que uno o varias personas se obligaban con el deu

dor, pudiéndo d'·rigirse el acreedor al más solvente para 

hacerse pagar y lo garantía real que ero la afectación 

de un bien al pago de uno obli:,JociSn. 

Durante mucho tiempo los romanos sólo emplearon 

para dar seguridad real al acreedor el contrato denomina

do venta confiducio, reconociendo después el ºpignusº, 

dcsarroll6ndosc posteriormente lo hipoteco bojo la in

fluencio de! derecho pretoriano. 

La venta con fiducic consistía en celebrar un con

trato en que el acreedor le l!Xigia al deudor lo entrego 

del bien poro garantizarse el pago o el cumplimiento de 

lo obligación, quedándo obligado el acreedor o vcnciet lo 

nuevamente al deudor c.uondo éste cumpliera lo obligación, 

pudiéndo en tonto deior el de,Jdvr lo detentación o u~o del 

bieri o tilulo de orrcndomiento. En esté: tipo de contrato 

el deudor corría el riesgo ele qut el acreedor vendiera el 

bien ontci. de que s~ venciera el tÓ¡mino poro cumplir lo 

obligociór:, no teniéi-,do el deudor acción contra el nuevo 

adquiriente p<:!l°O recuperar el bien vc11dido cori Fiducio, 

teniéndo s.610 acción C{.•r\tro el ocre-tdcr sicn<lo este ic! 

acción personal d~~ fidu~io, 
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f.~2.'1..~~o_e~~!2.:i~_es el nombre del gravamen impuesto 

a un bien, figura jurídico que nació en Roma sin poden.e 

precisar lo fecho. El procedimiento ero más scnci llo y 

favorable pare el deudor, consistio en que el deudor en

tregaba al acreedor o título de prendo un bien, obligán-

dos.~ el oc;ccdor o devolverla después del pago. El 

acreedor es !rotado como si pose)'ero por si mismo, poro 

lo cual tenia la protección de los interdictos contra cual 

quiero que le crrcbatora lo posesión, aún centro el deu

dor, pudiendo recurrir ante el Pretor paro que lo pusiera 

nuevamente en posesión del bien que tenia en gorontia. 

lo goror:ti"o que el acreedor encuentra en la prende 

es el derecho que tiene de retener la posesión de la pre~ 

do hasta que se le hayo cumplido la obligación, teniend0 

poro el deudor el inconveniente de que conservaba la pr_;;; 

piedad pero perdío el uso y lo posesión. La ir.stitución 

tenia también el incof'.v('nicntc que aún siendo mayor el 

precio del bien que lo cantidad ad~udodo, el mismo sólo 

podio servir .:orno prendo o Lln ccreed.::r.- por lo que 

buscó entonces, uno figuro jurídico :ncis conveniente que 

fué la hipot~ca. 
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!:.!Lb.Ie..~~C_?_, es uno instituci6n que viene desde 

Grecia y c::onsístfo en dar en goro¡;Ho un inmueble, poro 

gorontizor el cumplimiento de une obiigoci6n. Teriio la 

desventaja de desposeer ol deudor del inmueble dado en 

garantía. Cuando esta institución jurldico pasa al De

recho Romano, los romo11os lo perFeccionoron, ya que ot 

constituirse una hipoteca sobre un bien inmueble no era 

necesario hacer c11trc90 del bien hípotccodo al ocreedor 

para garantizar lo obligoci6n y su preferencia en el pogo. 

Es!a institución fvé recogida por los legislaciones 

de los paises o pueblos conquistados por los romanos, 

entre ello~ Es.parlo, lo cual aplicó su legislación en las 

colonias ornericonos. México, ol independizarse, siguió 

los principios del Derec~o Español en los CódigCJs Civi

les de 1870 y 1884 poro el Distrito Federal y Territorios. 

A( promulgorE.e ef Código Civil de 17'2.S,ac~!..H""llmentc en 

vigor modifica los artículos del código anterior en los 

qve se e:tob(ecia qve la hipoteco recoío exclusivamente 

sobre inmuebles, predios o derechos reales constituidos 

sobre tos mismos, poro decir iolomente que lo hipole:cc 

se cons.litu)'e sobre: bie11c$ dcterrnir"\cdos, pero sin exigir 

que sean inmuebles. 



-45 -

Conforme al articulo 289& del Código Civil en vigor, 

lo hipoteco se extiende además, aunque nado se exprese 

en el título constitutivo de la mismo, a las accesiones, 

mejoras y muebles incorporados al inmueble gravado. 

Lo ventaja de lo hipoteco es que sobre un mismo 

bien se puede con:;tituir varios hipotecas con diferentes 

acreedores, permitiendo con esto aprovechar mejor el va

lor del bien gravado. 

2. ~~~~-S_u¿:~.E.!!..~!_e_:_j~_5'_i:E_v_o_~':,..i;... 

Paro que puedan grovarse l1:>s bienes, es necesario 

que exhton y puedan venderse o comprarse, esto es que 

se encuentren dentro del comercio. Esto coracteristico 

yo ero necesario desde el Derecho Romano en donde de

bía existir y ser ~usceptible de apropiaci6n, ser deter

minables o poder hocerlo en un momento dado. 

En cuanto a los bienes que pueden grova1H::, cAi~tcn 

limitaciones impuestos por lo ley al establecer el Código 

Civil d(::1 Distrito Federal, en el artículo 747, qt..1e están 

fuero del comercio por su noturolc::::.c: aquellos cosos que 

no pueden ser pnseídcs por un indiví :Juo exc.lusi va mente 

y por disposición de la ley quedan fuero del comercio 

los bienes d.el estado, tonto fcdera!es, estatales o munici

pales y oquello~ que lo ley o$i declare. 



-46-

3. ~!.~~~.T.!,ll~-=.,r;_J_Ei _ _!._.:_9_!_!_!._o_c_j~-~~e_x_J:!Jl'.2. 

Sabiendo que el gravamen es uno limitación al uso 

o libre disposición de un bien por porte de su propie

tario en virtud de estor garantizar.do una obligación o 

favor de uno o mós ocrcedorts que ésto5 tienen un de-

recho sobre el bien prc:ferentc y oponible a terceros, 

concluimos que los grovomcnes son derechos reales, sin 

embargo, no todos los derechos reales son gruvomencs, 

ya ~uc el Código Civil del Distrito Federal clasifico 

como derecho real o lo propiedad y o lo poscsión,_sobre 

los cuales si puede recaer un gravamen, en virtud de lo 

cual debemos saber cuales son los derechos reales reco

nocidos por el citado Código Civil actualmente en vigor, 

y en Sl1 oportunidad determinor cuolos derechos reales 

constituyen un gravamen. 

El Código Civil del Distrito Federal hobla en varios 

orticti !t"Ci de derechos rcolosJ pero no tiene un artículo o 

cihposiciór• que dt.:?tcrrninE:: cua!·es son los derechos reales 

por él rece>nocidos, no limitando cr, formo expresa el nú

mero de ellos. 

Lo~ der\!chos reales ~~ t:nc.ucnt:-on nominados por el 

Código Civil en diferentes capítulos, estando lo moyoríu 

de <.l!los en el !;bro segundo denominodci "De los BienC!. 11
1 
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los cuofcs son los siguientes: lo posesi6n, el dominio o 

propiedad, el usufructo, el uso, lo habitación, las ser-

vi dumbres. Lo prendo y la hipoteco, como derechos reo-

los se tratan en el libro cuarto relativo o los contratos. 

De lo anterior podemos inferir -que de los derechos 

reales, determinados por el Código Civil del Distrito Fe

deral en vigor, los qué constitu1·cn grovomenes son Jos 

siguientes: 

El usufruo::to, es el derecho real y temporal de disfrc

tor los bienes ajenos, tal como lo define el articulo 980 

del Código Civil. 

El usar este derecho real, da derecho poro percibir 

los frutos de uno coso ajeno, que basten o las necesida

des del usuario y su fomifio, aunque ésto aumente, orti-

culo 1049 del Código Civil. 

le h0Lr1,_,ción, este gravamen da a quién tiene esfe 

dcreclio lo facultad de ocupar gratuitamente en una coso 

ajeno las pieza!: necesarios poro ~¡y poro Jos personas de 

su familia, orficulo 1050 del Código Civil. 

La prando, es un derecho rc-ol constituido sobre un 

bien mueble ena)cnablc, poro garantizar el cumplimiento 

de uno obligoción >' su preferencia en el pago, como lo 
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define el Código Civil er¡ el Artículo 2B5t>. 

La hipoteca, es une garantía real, constituído sobre 

bienes que no se entregan al acreedor y que do derecho 

o éste en coso de incumplimiento de lo obligación garan

tizado, o ser pogodo con el valor de los bienes, en el 

grado y preferencia establecido por lo ley, según el or

t<culo 2893, 

Habiendo quedado determinado cuales son los grovo

menes en el Código Civil, poderno;. decir que existen 

otros grovamcncs permitidos por lo ley, teniendo su ori

gen en diversos actos o hecho:; jurídicos, toles como lo~ 

provenientes de una conducta ilícito en que se condeno 

en este último caso, al deli11cucntc o la reparación ¿el 

daño. Un eiemplo de lo anterior serio el embargo de 

bienes del deudor durante la ejecución forzada de lo sen-

tencio o vio de aprci;1;..,:i o un cmb<:iqF• p1·ccoutorio durante 

el procedimiento el tener temor fundado de que el deudoc 

di lapide u oculte los bienes y no pu e el~ hccersc efectiva 

la sentencio o <:mbargar bier.c:s en el momento oportuno, 

tenemo::. también el caso del embargo de biene!> de u:i dt'l1-

dor de irnpliestcs en •1irtud del proveido dictado por lo 

autoridad fis<..ol, ~i e!-te no se cumple dentro del término 
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concedido al deudor. El embargo es también un grava-

men pues al fincarse sobr.f .bienes del deudor, éste no 

puede disponer de tales bit.one!. y el acreedor o ejecu

tante tiene derecho sobre los bienes embargados. 

4 • É..!..~=-~~_¿~ id i-=~~-:!~__!_~_Q!_~ .. ~-~~~~!.. 

Al constituirse un gravamen sobre un bien, debe ins

cribirse en el Registro Público de lo Propiedad }' del Co

mercio, en virtud de así ordenarlo el artículo 3002 del 

Código Civil del Distrito Federo! en sus fracciones I, V 

y IX, quedando comprendidos en la frocci6n 1, las hipo

tecas, servidumbres, us~fructo, uso y habitación; los gr;:, 

vomenes impuestos o los bienes en los términos de lo 

fracción V relativo o los contratos de prenda cuoncio el 

bien dado en goro,,tio quedo en poder del deudor porque 

osi lo hoyon acordado o porque expre~omentc lo autorice 

lo ley. Por último lo fracción IX del articulo citado, 

ordena que se in.r.cribirón lo:. gro .... cmc::ne~ prc.·w·cniontcs 

de uno resolución iudiciol, cor.10 por ejemplo, el embargo 

de un inmueble, seo dentro de 

ejecución de una sentencio~ 

¡uicio ejecutivo, o en 
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Los efectos jurídicos que produce lo inscripción de 

un gr<:Jvomen, e:s el de que el derecho rcol sea oponible 

o terceros en roz.6n de sv inscripción O$i eomo también 

el de ser !:rereedor pteferetite ante otros de ígu<J1 cc:di

dud pero de inscripción pos.teríor .. 

El Código Civil del Distrito federal en sv articulo 

3003 eHabtece las consecuencias de 1o no inscripción 

en los siguicn~es términos~ 

los documentos quf? df:'bor; ~onfbrme o c~to ley" re

gistfCH$e y no se registren ... $oto producirán efectos entre 

quiene$ losotor9ven, pero no podrán produc::ir por p~rjuí

cjos o terceros~ el r.uol si podr6 aprovecharse en c~onto 

le fueron favoroblcs.. 

De lo anterior se deducen lot cfe<:t<n jvridicos que 

ocasionon lo inscripción o ~o, de un grovomen o derecho 

real, pudiendo lo no inscripción ocasionar lo p~rdido de 

un derecho, pues si bit:n es cierto que un contrt;ito que 

grovo un bien se ce1ebrQ con los fc:irmolidCJdes de le)' y 

no se r~gistran opQrtuflamente 1 el rnismo es perfecto en

tre lo'- portes, pero no ~urtc e-fectos contra terceros,. ~ino 

hC"at<:J el momento de H1 inscripc::ión l!t'l el RegÍ!;tro Público 

de lo Propiedod. As.í mismo, podemos concluir que la 
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inscripción en el Registro Público de un acto nulo por 

osi considerarlo lo ley, no se convalida por lo inscrip

ción de acuerdo a (o previsto en el artículo 3006, del 

Código C iv i 1 de 1 Distrito Federo 1. 



CAPITULO IV 

Grovamenes en el Derecho f,érco lnternoeional. 

1 ~ .. .f_o_n_v3_n_cJ~!';-'!.!. 

El creciente desarrollo de la aviación, el aumento 

del precio de los ocror¡oves y el incremento de su costo 

de opcroción, exige o Jos concesionarios de líneos aé

reos, contar con créditos basados en el volor de sus oc

ronoves e instolaciones poro procurarse el dinero nece

sario para lo prestt'.lción del servicio o poro su crecimic!! 

to y desorrollo, medionle el ofrecimiento en garonti'a de 

los aeronaves, sin perder al mismo tiempo lo posib~ilidad 

de explolorlos y obtener los correspondientes beneficios. 

En tol virtvd, en •..1n principio se garontizoron los 

créditos ~edionte los contratos de garantía e;ic.ístentes 

en el Derecho Civil,_ de cado estado, imponiéndose grav~ 

menes que por su regu1oción y características no eran 

adecuados para los aeronaves, ye que é~t~s se desplazan 

rápidamente de un país o otro, quedando en un momento 

dado fuero del olconce· del acreedor con gorantio sobre 

lo aeronave c::in mctivo del crédito otorgado al propietario 

do lo misma. 
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Por lo anterior se vió lo necesidad de crear uno 

ley que unificara los principios de los gravamenes im

puestos sobre los aeronaves y lo forma de hacer efecti

vos los ·créditos y reconocerlos internacionalmente, con 

el fin de proteger los derechos de los acreedores y en 

esto formo contribuir al desonollo de lo aviación al 

facilitar los créditos poro la compro de equipos mós 

nuevos perfeccionados. Lo anterior se ho logrado me-

diente le celcbro..:ió;i de convenio:. internacionales en

tre diversos paises que se obligan al firmarlos a reco

nocer los derechos de los acreedores de los países 

miembros. 

Al elabc.rorsc los convenios, :;e tomó en cuento lo 

naturaleza especial de la actividad que se pretcndia re

gular por lo cual oún siendo similares los garantías entre 

el Derecho Comúr, y el Derecho .Aéreo, en este último el 

uso de determinadas garantías y el derecho de retención 

preventivo han sido limi todos con cbjeto de poner o lo 

navegación aérea al abrigo dt;- peligros que pudieron oc<:._ 

sionor tro:dor••os o irrcgulorid::ides en el servicio aéreo, 

limitándose así misrno los privilegios sobre aeronaves que 

pudieran afectar los derechos de los acreedores con 
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gorcr.lic sobre ostos vehículos, salvu los privilegios rc

conocld.:is. expresamente en los convencione!.. 

A} ~~~_;!~~i_~-~:_!_o_t_!_:!__.9_~.!._~t;_c~:...'2~c~1:.!.=!'-!_~-l_!i_t.=~:!.~El.~<; . .!_ 

i;:_Q...=!.::~l:.:.~-~~l:..~5'-A~i:._o_:~.~:t-e.!_:!~--9-~_:¡~-~.!.:~-~-t;._l.?.:~Q. .. 

Lo i~portoncio de una reglorncntoción rclotivo o\ reco

nocimiento de \os. derechos sobre OIJfOflOVEs. cr1:t cvidc1itc 1 

)'O' que o;i es necesario os.1-"nuror la circuloc: ión rcipidc y i;in 

traba~ de loe; aeron<1vr::s 1 lcmhi61~ ~5. importa1,te O'.ie.guror 

los; derechos que sobre lQs mismo~ ti~ncn \o.:, acrced.~,;r;s.r 

ya que dor1o lo movilidod Jq las c.:eronoves, en un rnornent;; 

dod.:i podriC1 ser rnuy difícil o ~al ve:~ impo!.ib\1..~ la recurr..:

rocióp de un crédito, como por ejemplo, al consi"rtJir ciiV!!r-

sos hip:'.."ltccac:.. sobre uno acronovt i;;.¡-, '::::r10~ ¡i11ises, mr..iíll•Jn-

to en Que es nccesori o e:;tablccer 

y rungD de \0~ or..rccdor1~s, lt,.19orcs de constituci~)11 1 t·I 

monto y los mCO'dios poro hacer --tfeciivo el crédi!"o 1oran!i-

t.ot!..). 

En rozón de lo anleri or se convocó a uno convc:nciór'l 

intcrnaciona l por a tratar de e~tobleccr los bases parl"J el 

reconocimiento de los derechos sobre los aeronaves, por 

lo que en iuni e de 1948 se reunieron los rC'presentor.tcs 
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de diversos pofsc'.i, oprobéndos~ ur. proyecto de conven

ción que. ahora conocemos como Can~·er.ción Relativa el 

Reconocimiento Internacional de Derechos Sobre Aeroro-

ves de Ginebra de 1948. 

Esto convención tuvo corno fin le protección de los 

garantías constituidos poro goranrizor cr~J::o'.. a:::ro::ci,_:-

tices, en lo r:i.isma se establece un derecho internacionoi 

uniforme y se fijan regla!. poro resolver conflicto~ de le

yes indicando la~ leyes cplicables. 

o). Aplicocién 

Cor.forrn~ al crtlculo d~c:·r:io pr im~ro de !a conver,c:icin, 

lo~ clisposicior:e::. del presente convenio Sfc;! oplicaró en cado 

estado contratante solo o los aeronave'!; rnatricolado~. en o~ro 

estado contratante. El presente convenio se o~\icti ademé$ 

en los territorio::; que e! esi'od(1 CG!1!rc;:;,;:.: f'...'f1!"'''~f'!fll"o en 

sus relaciones intcrnaciono\c~ o e..:ter;orc, confr..rm..:: al O!-

tícvlo 23, fracción 111 de lo mi~rno qu.e C'.;tobl~c·.c: 1 q1..1.z- 0s-

~..: e.:>;;•,, en¡ ::: -; -:: ,., p 1 i e o r á a todos los ter r i to í i os de e u y as 

relaciones exteriores e~ responsable '.J;"" estado contratan le, 

con excepción de los tenitorios respecto d& los cóales se 

ho formulado uno declaroció11 conforme al inCÍ$O primero 

del pre$enle artículo, esto es que cualquier estado podró 
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dedaror en el momento del depósito del instrumento de 

ratificación o adhesión, que lo aceptación de este coí\

v enio no se extiende a algun:::i o algunos de los territo

rios de cuyos relocian.cs eYt~riore:,. es responsable. Lo 

Orgoni:zación de Aviación Civil Internacional, nolificoró 

tal declaración o cado uno de !os estados signotorio:; 

adherentes. 

Si en un territorio representado por un estado contra-

tente en sus relaciones exteriorés, cxis~e registro de 

matriculo distinto, toda referencia hecha en el presente 

convenio o \a ley del C">tado contratante deberé entender-

se como una referencia o lo ley de ese territorio. 

Las disposiciones del presente convenio no afectarán 

el derecho de los estados controtcritc!> de aplicar e uno 

aeronave las medidos coercitivos prt:YÍ:.iüt e:-:~·•< l~yes 

nacionales refctivas o inmigración, aduanas 0 no't'cgo-

ción aéreo. Lo:S cstodos cc-ntrotontes se comprometen o 

tomar las medidos necesarios para asegurar la ejecL1ción 

del presente con·1cnio y hacerlas conocer sin re-tordo ol 

SeCrel·orío General de lo Organizoci.Jn de Avioci6n Ci

vil fnternaciona1. Conforme al artículo décimo tercero 

el convenio no se aplicará o los aeronaves destinados o 

servicios militares, de oduona y de policía. 
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b) Vigencia de la Convención. 

Conforme al articulo décimo novenc el convenio se 

sujetará a la ratificación de los estados signatarios., 

depositándose los instrumentos de ratificcci6n en los ar

chivos de lo Organización de /'"'•1ioción Civil Internacio

nal, la que comunicará la fecha de depósito o cada uno 

de los estados signatarios o odherentc5. 

Quedo establecido en la convención que ton pronro 

como dos estados signatorios depositen sus instrumento:. 

de ratificoci6n del convenio, éste enharé en vigencia 

entre ellos e lo~ noventa días del dnpó-.:ito del c:cgund0 

instrumento de ratificación. Para coda uno de los esta

dos que depositen su instrumento de ratificación dc~pué::. 

de eso fecho, entrará en vigencia o l~s noventa dics 

del d~pósito d~ tnl ins.trumP-ntn. 

Le organización de Aviccién Ci'.1i! !;i~c;-;-:c:.:i::r.~~, r.o-

tificaró o cada uno de los. estados signatario: la fech~ 

de entrado en vigencia del convenio. El convenio estará 

en vigor entre los portes hosto que olgUn--estado contra

tante lo denuncie conforme al articulo 22, dcnuncío que 

deber6 notificarse o la Organización de Aviación Civil 

Internacional, la que comuniccr6 la fecho de la notificación 
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e cado estado signo torio o adherente. La denuncia sur

tirá efecto seis meses después de lo fecho en que lo 

Organización de Aviación Civil Internacional recibo la 

notificación de la denuncio. 

Cualquier esta_do podré denunciar el convenio sepa

radamente por todos o por alguno de los territorios de cu

yas relaciones exteriores es responsable. 

e). Derechos reconocidos por la Convención. 

Los derechos reconocidos por la convención se en

cuentran en el articulo Primero que establece que los 

estados contratantes se comprometen a reconocer: 

El derecho de propiedad sobre ocrono<,1cs. 

El derecho acordado al tenedor de una aeronave a 

adquirir la propiedad por compro. 

El derecho o lo tenencia de uno aeronave originado 

pc·r un contrato de orrendomiento de seis rneses como mí-

ni mo. 

Lo hipoteco, morgagc y derechos similares sobre uno 

oeronove creados co11vcnci::>nalmentc en gorontío de uno 

deuda. 

Los anteriores derechos, serán reconocidos por las. 

portes o condición que los mismos hayan sido constituidos 
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conforme o lo ley del estado contratante en el cual lo 

aeronave estuv¡ese matriculado al tiempo de su consti

tución y debidamente inscrita en el Registro Público del 

estado contratante en el cual esté matriculado la aero-

nave. 

Ninguna disposici6n del convenio impedirá a los es

tados contratantes reconocer por aplicación de su ley 

nocional, lo validez de otros derechos que graven uno 

aeronave. No obstante, ningún derecho preferente de 

aquellos enumerados en el inciso l del articulo Primero 

del convenio deber6 ser admitido o reconocido por los 

estados contratantes. 

Todos los inscripciones relativos o una aeronave de

ben constar en el mismo registro. Salvo disposición en 

contrario del convenio, los efectos de lo inscripción de 

alguno de los derechos enumerados. en et inciso l del or

tículo Primero, con respecto o terceros, se determinará 

conforme a lo ley del estado controtontc donde tal dere

cho e~:.i ir.scritc, Codo estado controtonte podró impe

dir la inscripción de un derecho sobre una oeronove que 

no puedo vo1idomentc cons.tituirs.e conforme a su ley na

cional. 
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A fin de que los terceros puedan informarse de (o:; 

eventuales grovomenes que pesen sobre los aeronaves, 

dispone la convenci6n que e1 et e ·rtificodo de matricu

lo de Jo rnismo deberá indicarse lo ubicación de Ja oíi-

cinc encargado de 11 cvor el registr~ certificados, copias 

extroc;tos. de lo inscripción, debidamente autenticados, 

los cuales harán fé del contenido del registro, salvo prue

bo en contrario, pudiendo los estados cobrar derechos ro

t.onobles por cualquier servicio efectuado por lo oficina 

encargado del registro. 

Se reconoce en el artículo Tercero inciso 3 que si 1a 

le)" dei estado contratante prevée que la recepción de un 

documento equivale o su inscripción esto recepción sur

tirá los mismos efectos que lo inscripción poro los fines 

de lo convención y en este coso se tomarán medidas ode

euoti•s pe'• _...,e tates decu..,enros H:-an cccesiblf'!s at pú

b l ieo. 

d) fri..,ile9ios. 

Se establece en et artículo Cuarto de lo Convención, 

que los. estados. contratontes reconetcer9n qoe los créditos 

originados por (05 remuneraciones debidas por el salva

mento de la aeronave, por fos gastos extraordinarios, 



- é 1 -

indispensables para lo con~ervoción de fo aeronave, 

serón preferentes o cualquier otro derecho o crédito que 

grave la aeronave, o condición de que sean privilegia

dos y provis!os. de efectos persecutorios de acuerdo o 

la ley del estado contratante donde hayan finoliz.odo los 

operaciones de salvamento o de conservación. 

En ra:z:..Sn del origen de los créditos preferentes, éstos 

tienen un carácter oculto con el fin d~ proteger o los 

acreedores hipotecarios y prc,.;dcrios existentes o futuros 

acreedores, lo con...,enci6n en el artículo Cuarto inciso 3 

ordeno que los titulares de los créditos preferentes o 

privilegiodo5 deben anotarlos en el registro dentro de los 

tres meses o contar de la fecho de terminación de los 

operaciones que los hoyan originado. 

La no inscripción de los crédito' prreferentes o privi

legiados reconocidos por la convención troe com• conse

cuencia de conformidad al articule Cwiarto, inciso.( que 

los estados controtantet. no reconoz.can tales gravomenes 

después de Ja expiración del plo:c:o de tres mese¡ que es

tablece et inciso 3 del artículo Cuarto para t.u inscripción, 

5olvo que dentro de ese plaz.o, c1 crédito JJrivile1iodo haya 

sido obieto do anotación en e.I rt:gistro, o el monto del 
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crédito hoya sido fijado de común acuerdo, o una acción 

judicial hayo sido iniciada con reloci6n o ese crédito; en 

este caso, la ley del tribunal que conozca la causa deter

minor6 los motivos de interrupción o de suspenci6n del 

plazo. 

Adem6s de los créditos preferentes establecidos en el 

articulo Cuarto de lo convonción, se admiten implícitamente 

otros tres privilegios al indicar el artículo Séptimo que: 

cuando se realice la venta forzosa de una aeronave por 

ejecución de alguno de los derechos mencionados en el ar

tículo Primero, la legislación del estado contratante en 

que lo vento tenga lugar podrá disponer que los créditos 

provenientes de daños ocasionados a terceros en la super

ficie de ese estado tengan preferencia con respecto o los 

titulares de derechos previstos en el citado articulo Pri

mero, hasta la concurrencia del 20% del precio de venta 

de la aeronave. Sin embargo, esa disposici6n no será 

aplicable cuando el dono causado en la superficie esté su

ficientemente asegurado si el monto de la indemnízaci6n 

corresponde al valor de vento de la aeronave ejecutada. 

También se dispone en el ortrculo Séptimo inciso 6, 

que los gastos de justicia legalmente exiQibles sogún la 
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ley dol estado contratante en que Ja vento forl::oso se 

realiza y devengado$ durante el procedimiento de ejecu

ción en visto de lo vento y en interés común de Jos oc·re

odoreu, serón reembolsados sobre e1 precio de venta antes 

que cualquier otro crédito, incluso los privilegiados del 

otti'cufo Cuarto .. 

Así mismo, Jos disposiciones de la convenei6n no 

afectan el derecho de los estados contratantes de apli

cur a vna aeronave los medidas de ejecuci6n previstos 

por sus leyes noeionales relativos a la inmigración, 

aduana o navegac:::i6n a.&reo, conforme al artículo Décimo 

segundo.. Por tonto, el cobro forzoso de una multo que 

imponga un estado por alguno de los conceptos indicados 

tendr6 preferencia absoluta con respecto de cualquier 

otro crédito previsto por la convenci6n .. 

e) .. Procedimiento de ejecución .. 

Se estoblecen on lo convención reglas para 1a ejecu

ción de sonte:neios dictadcn con motivo de crédHos incum

plido.s, estableciendo el artículo Séptimo que et procedi

miento do vento en eiec:uetón de una aeronave, ser6 de

terminado por lo ley del estado contratante, donde la 

venta se efectúe, debiéndo~e observar los disposici6ncs 

siguientes: 
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1.- Lo fecha y lugor de lo venta serán determinados 

por lo menos con seis semanas de anticipación. 

2.- El acreedor ejecutante proporcionará al tribuno! 

o o cualquier otro autoridad competente, extractos debi

damente autenticados, de lo!. inscripciones relativas o 

lo aeronav~. Adcrnó~, debe por !o menos un mes antes 

de lo fecha fi jodo poro lo van ta, anunciarlo en el lugar 

donde lo aeronave cstC matriculado conforme o las di!.

posiciones de lo ley local y notificarlo por corto certi

ficada, enviada por vía aéreo si es posible, a los direc

ciones indicadas en el registro, o\ p1·opietcrio y a lo~ 

titulares de derechos sobre \o aeronave: )'de créditos 

privilegiados anotados en el registro conforll'e al inciso 

3 del artículo Cuarto. 

Lo inobservancia de los. aid~rio;-c: dispo~ir::ióncs serán 

sancionadas por lo le)' del estado contratante:, dondt:' lo 

venta s~ efec~úe. 

Sin embargo, todo vento efectuada en contravención de 

los reglas contenidos en el inciso 2 del articulo Séprimo 

antes citado, podrá ser anulado en virtud de demando 

iniciada dentro de \os seis meses, contados desde lo fecho 

de lo vento, por cuo1qui er persono que hubiere sufrido 
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perjuicio o consecuenóa de to! inobservoncio6 

Se establece en e1 ortículo Sép~imo inciso 4 que no 

podró efectuarse venta en ejecución l'lÍgur'lo, si los dene

chos jostifícodo:i onte autoridad compe~ente y que según 

1os términos def presente convenio, tcngori preferencia 

a los del o~rcedor ciccvtonie, no Sl! cubren mediante el 

precio de (o vento o no s.on tomodos a s:u cargo por el 

odqviriente. 

El inciso 5 del artículo Séptimo establece que cuando 

se cous.e un daño en lo superficie del estado controlante 

en el cuol se reolice la venta en ejecuci6n por uno ae

ronave gravado con alguno de los derechos previstos en 

el ortrcu!o Primero ..::n norontío de un crédito, la ley na

cional de ese estado podró disponer,. en coso de tmborgo 

de dicha aeronave o cualquier otro perteneciente ol mis

mo propietorio y gravoda cor. derechos crnólogos en bene

ficio del nti.smo acreedor que los disposiciones de1 inciso 

4 del artículo Séptimo antes citado, no svrtan efectos con 

res.pecto o la:i. víctimas o causohobientes. en calidad de 

acreedores ejecutante:¡. y que los derechos previstos en el 

articulo Primero que goranticen un crédito y graven la 

oeronave embargado no sean oponibles o las víctimas o 



-66-

sus causahabientes, sino hasta el 80% de su precio de 

ven to. 

Sin e mborgo, l::is disposiciones precedentes de este 

inciso no serón aplicables cuando el daño causado en la 

superficie esté conveniente y suficientemente asegurado 

en el sentido del presente inciso, si el monto del seguro 

corresponde al valor de lo aeronave cuando estaba nueva~ 

En el inciso 6 del articulo Séptimo se establece que 

los gastos lcgo1mente exigibles según la ley del estado 

contratante donde lo vente se efectúe, incurridos duran

te el procedimiento de ejecución en interés común de los 

acreedores, ~erán deducidos del precio de vento antes 

que cualquier otrv créd'ito, incluso los privilegiados en 

lo~ 1i;;rmino:; del artÍC"ulo Cuarto de la Convención. 

En virtud de que las acro:1ovcs en sus vuelos interna

cionales tienen necesidad de repuestos tales como motores, 

hélices, llanto, etcétera, en la Convención se tomó en 

cuento tal necesidad y se estableció en el orlícu!o Bé

cimo, que si en virtud de lo ley de un estado contratan

te donde esté matriculado una aeronave alguno de los 

derechos previstos en el artículo Primero, regularmente 

inscrito con respecto a una aeronave y constituido en 
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garantía de un crédito, se extiande a los piezas de 

repuesto almacenados en uno o mós lugares determinados, 

esa exteosión seró reconocido por todos los estaóos con

lrotontes o condición de que tales p:czos sean conserva

dos en dichos lugares y que unopublicidod apropiada, 

efectuada en el lugar mediante avisos, advierta debida

mente o terceros lo naturaleza y extensión del derecho 

que lo grava, con indicación del registro donde el de

recho está inscrito y el nombre y domicilio de su titular. 

Un inventario que indique el número aproximado y lo 

naturaleza de dichas piezas se agregará al documento 

inscrito. Toles piezas podrán ser recmplozar!os por pie

zas similares, sin afectar los derechos del acreedor. 

Los disposiciones del ortículo Séptimo incisos 1 y 

y los del artículo Octavo, no se aplicarán a lo vento en 

e iecución de las piezas de repuesto, No obstante;· cuan

do ef crédito del ejecutanie nu es.té previsto de uno garan

tía rcGi, se considerará que los disposiciones del artículo 

Séptimo inciso 4 permiten la odjodicoción sobre postura de 

los dos tercios dr.-1 valor de los piezas de repuesto, taf 

como seo fijado por perítos designados por lo autoridad que 

intervenga en lo vento, Además, en lo distibuci6n del 
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productc la outoridod que intcrvengQ en la ve11to µodr6 

limitar, en provecho del ocrecdot ejl:!cutonte, al importe 

pagadero o lot acreedores de jerarquía superior, a los 

dos ~erc:ios def prodwcto de lo venta, despué:-; de lo de

ducción de los gastos- previstos en el orliculo Séptimo 

inciso 6. 

Poro J"s fines de\ orticLJlo Décimo de lo Convención, 

lo expresión pie:z:as de repuesto, se aplica a ta$ portes 

inte9rant~s de lo oeronave, motores, hélicc~t opQrotos de 

radio, instrumentos, equipos, avíos, y en general a los ob

¡etos de c:valquict notwraleza conservado~ paro reemplo;,tor 

los piezas que c:omponcr) lo aerooove"' 

La vento en cjecvcíón de una <:ieronove conforme a 

las dtspodcioncs del odicuto Séptimo de lo Con:vencí6n, 

tran$feriré ¡.,, propiedad clc t-a\ oer-onave libre <1e todo 

derecho que no seo tomCJdo o. su cargo pot el comprcidor~ 

Salvo ~n el cc:i10 de venta en ejecución de conformidud o 

de insc:rípción de vnt1 aeronave del registro de un estt1do 

contratante ol de otro estado c::ontratunte podrá áectt.iar;c 

o menos qve 1os titulare~ de derechos inscritos h<lyan $i

d o satisfec:hos o la con~de ntan ~ 

HCJbiendo C)CDVesto lo establecido en las 1;onvcncione1 

celebrados ~on ei fin de proteg~t los derechos constituidos 
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sobre los aeronaves internacionalmente es importante 

estudiar los gravomenes sobre aeronaves en la legisla

ción de algunos países. 

2. - ~.!~:!~~~.:_~brc __ Acr~.:;_y~__;:,_!2_~0 _ _l:_~i~~ión_ 

!.~.L~.!~-j~_~J~~~~~-~~I~e_s~ 

Los grovomenes que pueden afectar o los aeronaves, 

son casi si mi lares en los países occidentales, los que 

como hemos visto han sido reconocidos en lo Convención 

de Ginebra de 1948. Expondremos primeramente oque-

llos reconocidos por lo legislación sajona, esto es In

glaterra y Estados Unidos de América 1 poro posterior

mente ex.poner los grovamenes establecidos en la legis

lación de paises con tradición latina. 

A. - ~~<;_~_!_Mo!!;!~ll.!:.. 

Es un gravamen reconocido por la legisloci6n de los 

Estados Unidos de Américo, y es un contrato por el cual 

se garantiza al acreedor el pago de la deuda con un bien 

mueble, en este caso uno aeronave, perfeccionándose el 

mismo con lo entrega del "bill of sale", de le aeronave 

al acreedor el que lo conserva hasta que se le hace pago 
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del crédito o lo cantidad debido, quedando otegurado ol 

acreedor yo que de esta formo el deudor no puede vender 

la aeronave dedo en gorontior pues es neceso.rio el ºbill 

of sol e" poro ocreditor lo propiedad y s1; legal ~enencio. 

B.- ~2~~-~~~c__!!._O~~~ 

El "hirc purchcse" es un contrato usual en Inglaterra 

y Enodo5 Unidos de Américo, por el cual se adquiere 

aeronave celebrando un contrato do arrendamiento c:.on op

ción o compro, teniendo el arrendador derecho o obtener 

lo propiedad mcdionte el pago del precio de compro. 

Este contrato y el Chotcl iAortga9e: antes citado, son 

reconocidos implicitomente en ei articulo Primero de lo 

Convención de Ginebra de 1948 ol establecer que !as

estados controtontes se comprometen a rl:lconocer el dere

cho de prvpiedod soUrt ccr'.":'t'nves; .:?I derecho acordado 

ol tenedor de uno aeronave a cdquirir su propiedad por 

compra; y c1 derecho o lo tenencia de uno aeronave orí .. 

ginado por u.1 contrato de arrendamiento de seis meses 

como mTnimo. 
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e· - <;,2.!!~!..~2~l-~~~-· 

L(l 11 conditionol sale" o venta condicionado, es un 

contrato en virtud del cual el vendedor se reserva lo pro

piedad de lo aeronave hoste qua el comprador hoce pago 

total del precio de vento. Es un contrato usual en Estados 

Unidas de Américo t()niendo la aeronave un gl'OVO'nt!n con

sistente en que el compr('Jdor de la mismo no pucdt: ciercer 

sobre ello Ot:;tos de dominio, yo que el vendedc,r se rctervo 

la propiedad hasta que el comprador haga pagn rotQf del 

pteciQ. 

Este contrato ocasionó en un principio prnblcmos ot 

ptopi~torio o vendedor en virtudde que durante lo <:>peroción 

de la aeronave podrio esta causar daños o terceros en lo 

supi:!rftei~ 1 teniendo que responder por el1osr razón por lo 

que o fin de evitar responsobi!idad al propietario ventjedor al 

16 de ¡uriio de 1948 $C intr()dujo uno nl.lcvo ~eccióti, la 

504 de lo Civi 1 Aeronoutic Act de lo$ Estadas Unidos, es

tCJbleciéndos~ en dicha s.ección que el propietario de uno 

oeronove, Vr.icomente o título de gerontío, oo es responsa

ble de los dCJr,as. que: cause lo rnismo e terceros. en lo !ilJper

ficie en tanto lo aeronave no esté ~n tlJ poder o bojo :su 

control en el momento que cause el dai"io. Este derecho 
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también se encuentro ruconocido en el articulo Primero 

de la Convención de Ginebra al establecer que se reco

noce el derecho acordado el tenedor de' uno aeronave o 

adquirir su propicdcd por compro. 

En el De;ccho fl.\e:-.iccno también existe este contrato 

el cuol 'iC e.1cuentro rcigt.:lodo en e~ Código Civil poro el 

Distrito Federe! en t::I capltu!o Séptirr,o relativo o las rno

dclidad<::s del contrato de compraventa que establece 

el arli'cul·::: 23i2 que se pu(•d(; pcc.tor válidamente qt1e el 

vendedor :;e re$erve lo propic.•dod de la coso vendido hes 

to que ~u precio haya sido pagod0. 

Cuando l<.~s b;enc.,; ;;~;':!n m'.J~blc~ se venden con re-

servo de dominio, para que esta res.Hvo surto c~ctos le-

goles contra terc<~ro~r C! c.1r~rrcto dc:l:,,.~rá inscribirse en 

el Registro Públic-:} de la Propiedod )' del Comercio, :.i 

los bier.es ~or: de los :.eñcladc.s: en el artículo 2310 frac-

cción IJ del Código Civil para el Dis.trito Federal, que 

tibies de ldcntiffcor:;.:; de mcnero indub,:tcblc podrá tam

bién poc~arse la clóusu!c rcsci~o;io de que hablo, con

tra terceros si se inscribió en el Regi>tro Púb:ico. 

Por lo anterior es posible en e! Derec.h:¡ b.f.rf'C'I Meic:i 

cano el contrato de compravento cor: reservo de dominio 
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sobre aeronaves, al ser op1icoble el Código Civil del 

Distrito Federal en lo no previsto por la ley de Vías 

Genel"oles de Co~uniicoción, debiéndose reconocer tal 

contrato f?t.:>r los. poiÍ3es signatarios de lo Convención 

de Ginr-Jbrc de 194S, siempre que el mismo se celebre 

con lo:s. formalidades de ley y se encuentre debidamente 

inscrit·o, además -de que en nuestTo Derecho Aéreo, como 

ha quedado expuesto, la ae ronov-e es conforme o su no

turale2a iurídicc, un bien rnueblf,e regi . .stroble. 

D. - !..!.!:.~~~.':.!12.~· 

Esta figuro jur,\dica lha ten'i.dc $1J des"$'rrollo en Esta-

dos Unidos de Arnéri"C"a, pllldiéndose det1omil!or también 

hipoteco sobre flota cérea-

La F1eet Mocgage se hi::s desarrollado y aplicado en 

los Estados Unidos de Américo como con'iecuencia del cre

cimiento de las líneas aéreas y la necesidad de tener 

aeronaves más grande1 y modernas, miS"mas que tienen un 

valor muy ~ievado por lo que los vxplotadores. han tenido -

que obtener cnSc:li~os, los que garantizan con las aerona

ves que integran la floto aéreo de una compa~ía. 

La Fleet Morgage se refiere a lo constituci6n de un 

gravamen sobre un conjunto de aeronaves que garantizan 
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la totalidad de un crédito, sobre coda uno de las uni

dades que componen la flota aéreo de uno empresa, res

ponde cado una de ello! a lo totalidad del crédito ins-

e rito. 

Puede suceder tambien que lo hipoteca se diluya en

tre todas los aeronaves que constitu..,.~n IQ flota aéreo, 

esto sucede cuando lo hipoteco es de crédito reducido, 

en este ca~o se señalo en el contrato la parte del crédito 

del que debe responder coda uno de ellas. 

Sólo en el caso de que el crédito alcance el valor 

integro de lo floto aérea, comprender6 lo ejecución el 

valor total de los elementos de la misma. 

De este contrato que gravo las aeronaves se pueden 

deducir dos principios, uno es el principio de solidaridad 

y el otro, el de lo especialidad. 

En el primer caso se trota de uno hipoteca global 

sobre todas las unidades de la flota aérea y codo aero

nave responde solidariamente del total del cr6dito conce

dido. 

El segundo, es más favorable poro el deudor, porque 

la hipoteca se reporte entre todas las aeronaves que com

ponen la flota aéreo, con distribución de la parte de 
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responsabilidad que corresponde o codo uno de ellas 

de lo totalidad del eré di to. La ventaja de este contra

to de garantía que gravo los aeronaves es que el deudor 

puede conseguir un segundo crédito hipotecando cual

quiera de los aeronaves, en virtud de que la garantía 

del crédito que seria difícil ol::.tener si cado aeronave 

respondiera solidariamente del total del crédito. 

E. !S.!:.!J;_~~.!_~u2J.:. 

Este es un contrato de gorantio por medio del cual 

queda gravada la aeronave 'l los repuestos de lo misma. 

Este contrato de garantía se usó mucho en los Estados 

Unidos de Américo poro financiar o las compañías fc

rrocorri leras, y se uso ahora en el crédito oeron6utico. 

Las carocteristicas de este contrato es que se dan 

en garantía, junto con lo oeronave, los respuesto, y se 

deben detallar éstas en uno listar y son dichos piezas 

sustituibles sin afectar el derecho del acreedor. 

Este contrato que grave lo aeronave y los repuestos, 

es muy im?ortonte poro el explotador yo que las aerona

ves en el curso de la ruto pueden necesitar partes con 

motivo de descomposturas, las cuales al tenerlas los ex

plotadores a su disposición, pueden continuar prestando 

el servicio oérco. 
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Este gravamen se encoentra reconocido en el artículo 

Décimo de la Convención de Ginebra, el que establece 

que si en virtud de la ley de un eslado contratante donde 

esté matriculodo una aeronave, alguno de los derechos 

previstos en el artículo Primero, regularmente ínscrit0 

conrespccto o uno aeronave y conittituído en garantía de 

u n eré di to / se e~: ti en de o 1 a~ p í e z. e ; d e :- e p ~· e s t ~ o l m a e e -

nodos en uno o mós lugares detcfrninodos, eso extensión 

será reconocido por todos los estados contratantes. 

Tal reconocimiento está condicionado a que la!i pie

zas sean conservados en dichos lugares y que una publici

dad apropiado efectuado en el lugar mediante avisos, ad

vierta devidomente a torceros lo noturolezo y extensión 

del derecho que las grava con indicoci6n del Registro don

de el derecho está inscrito y el nombre y dirección del 

ti tu 1 ar, 

Un inventario que indique el número aproximado y la 

naturaleza de dichas piezos 1 se agregará al document~ 

inscri lo, Toles piezas podrán ser reemplazados por pie-

zas similores. sin afectar el derecho del acreedor. 

A fin de que no hoya dudo sobre que son 1-os repues

tos de las aeronaves, el artículo Séptimo inciso 4 de la 
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Convención de Ginebra, establece que lo expresión 

11 piezas de repuesto 11 se aplica o las partes integrantes 

de las aeronaves, tales como motores, hélices, aparatos 

de radio, instrumentos, equipos, avíos, las portes de es-

tos
1 

diversos elementos y en general los objetos de cual-

quier naturaleza conservados para reemplazar las piezas 

que componen la aeronave. 

La hipoteca es un contrato de tradición latina, y la 

define Rojina Vi llegas como un derecho real que se cons-

tituye sobre bienes determinados, generalmente inmuebles 

enajenables poro garantizar el cumplimiento de una obli-

goción principal, sin desposeer al duef\o del bien gravado 

y que otorgo o su ti tu lar los derechos de persecución, de 

venta y de preferencia en el pago, pare el caso de incum-

plimiento de lo obligoci6n (l). 

Lo hipoteco como derecho real, otorgo o su ti tu lar 

derechos de vento, persecución y preferencia en el pago 

teniendo también los acreedores hipotecarios acciones 

persecutorias, de venta y de preferencia en el pago sobre 

el bien gravado. 

( 1) Rojina Vi llegas Rafael. Compendia de Derecho Civil. Ed. Porrúa, S.A. 
México 1973 p. 356. 
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Lo acción persecutorio es propio de todo derecho 

real, \e vento es inherente sólo o los derechos reales 

de goron tic y en cuanto o la preferencia es necesario 

distinguir: preferencia en el pcg:; y prefererocio en cuanto 

ol grado, calidad o feche t!e constitución de los derecho;,. 

Lo preferencia en el p:igo e~ peculiar de los dcrechQ:; 

reales de gorantio, '/ºque ~e supone qu,.. el valor dt:i uno 

cosa se destino o pagar un crédito u obligación principal. 

En cambic 1 lo prcfere1-;cia cr• cucr.~o al rengo, grado o fe

cho de con!.tituci6n se presento en los diverso:; derechos 

reales, t-onto pr;"r:ir>alcs como accesorio:. 

La acción de V-:!n!a i.::s propio de lo~ derechos de sc

ronlía, consistcn~c: en ia facultad de exiqir la venta ju

dicial o extroiudiciol del bien gravado o hipotecado. Lo 

hipoteca se constituye sobre bicnc~ determinados y eno¡e

nob le!.. 

Le hip':'~er:n rnodi:"rno se coracteriza por el principio 

de lo especial idod t:::nto en lri que ~e refiere e que los 

bienes objetci del grovorncn sean determinados, come 

lo referente a precisar el importe de lo obligación ga

rantizado. 
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Adernós de lo determinación de los bienes, lo hipo-

teca sólo puede rc.:ocr sobre cosos o derechos t;najr.:na~ 

bles. Como el fin de lo hipoteca ~s el de poder e>:igi1 

lo vento de los bienes gravados. en cc~o de incumpllrnient:i 

de lo obligación principal, no se podric alcanz<Jr la! fir, 

si los bienes ¡:jrcv':'ldos fuc!.er. ina!ic~oblcs, por !o rrtisrno, 

los bienes deben c:~tor er, el comercio, pues c;.:istirio 

una imposibilióoc! ¡11rídicu en co50 contrarie, quedando 

confirmado el principio general de que los coG-os objeto 

de un contrato, deben e:dstir en lo naturc!ezo, estor cr: 

el comercio y ser dcterminodos o determinables. 

Lo hipoteca es un contrato occesorio que se coni;ti tu -

ye para garantizar uno obligación p:rincipof, por tonto, 

Jo hipoteco corre lo suerte dul contrato principal en cuor~ 

to o su existencia, validez, nulidod, tronsmisi6n, duración 

extinción. 

Al constituirso hipoteco :i..:..iLrc ur bi'C'n no se desposee 

al propietario y lo no clesposesión &n le: hipoteca 1 tiene co_12 

secuencias de vilol i mportoncio en el fomento del crédito 

en general, yo que el ducno del bien hipotecado sigue po~ 

seyéndolo, osí como o lo~ bienes o Jos cuales se extiende 

lo hipoteco por incorporación, destino o pacto expreso, 
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por lo que el dueño puede explotar el bien hipotecado y 

obtener con ello, todos los beneficios inherentes sin perju

dicar la garantía que ha constituido. 

Por las corocterisficas del contrato de hipoteca, ha si

do lo figuro iuridico que mc¡or se ha adaptado al Derecho 

Aéreo como medio de garantizar los creditos otorgados paro 

la compro de aeronaves, sus repuestos o el mejoromientv de 

la aeronave dada en gorontfa y puedo el deudor continuar 

explotándolo, estando en rne¡ores posibilidades de cubrir 

el crédito, ademó$ de que puede constituir varias hipote

cas sobre el mismo avión con diferentes acreedores, los que 

tendrán garantizados sus derechos y el explotador aprove-

che o 1 máximo el valor de la aeronave dado en garan-

tía, por diversos créditos. 

Por lo anterior, en la legislación aéreo de diversos 

paises ho sido adoptada la hipoteco, siguiendo en gene-

ral los principios de la hipoteca civil. 

A continuación se expone la hipoteco aéreo en la 

legislación de diversos paise:.. 

En la legislaci6n aéreo argentino, su Código Aero

n6utico establece que la hipoteca sobrf:: aeronaves sólo 

puede constituirse por convenio, quedando excluida lo 
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hipoteco legal o judicial. También permite lo constitu

ción de hipotecas sobre oeronoves en construcción, esta

bleciendo en el articulo 53 los reGuisitos para su cons

titución, debiéndose celebrar el contrato en e5critura pú

blica o privado debidamente autenticada, e inscribirse 

en el P.cgistrc _}_:locional de Aeronaves. 

Lo inscripción de la hipoteco en el Registro Nacional 

de Aeronaves, confiere ol acreedor un derecho preferente 

según el orden en que se ha efectuado. 

El Código Aeronáutico estobJece que en el contrato de 

hipoteco deberá constar; nombre y domicilio de los portes, 

monto del crédito gorontizodo, intereses, plazo del contra

to y lugar de pago convenido. Si lo aeronave está en cons 

trucción, se indicará lo etapa en que la misma se encuen-

tro. 

En el Derecho Aéreo argentino, los motores de los 

aeronaves también son susceptibles de hipoteca, debiendo 

éstos estor previamente inscritos e individualizados, en 

este coso el deudor deberé notificar al acreedor en que 

aeronave seró instalado e 1 motor gravado y el uso que del 

mismo se hago. La hipoteca de motores mantiene sus 

efectos aún cuando ellos se instalen en una aeronave 
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hipotecado o distinto acreedor. En virti.;d de lo vida 

útil de une aeronave, la hipoteco constituido sobre ello 

se extingue de pleno derecho o los siete of\os de lo Fe-

cho de su inscripción, si esto no fuese renovada conforme 

al articulo 56 del Código Aeronáutico Argentino. 

En cas.:i dC:: incumplimiento de lo obligación garanti

zado con lo hipoteco puede el acreedor conforme al De

recho Argentino pedir el remate de la aeronave, procedi

miento que se lleva o cabo conforme o le~ reglas del 

C6digo Proceso! Civi 1, y Código de Comercio de Argen-

ti na. 

La sentencia de trance y remate de lo aeronave trae 

aparejada lo inmovilización de lo mismo, requisito im

prescindible para hacerlo efectiva conforme el artículo 

73, inciso del Código Acronóutico. Dispone el mismo 

Código en el articulo 54 que en cosos de destrucción 

de fo aeronave el derecho del acreedor se extenderá o 

los seguros, debiendo notificar o los aseguradores en for

mo auténtica la existencia de los gravomenes, se extien

de así mismo, el privilegio del acreedor hipotecario a las 

indemnizaciones debidos al propietario por doi\os causados 

al mismo por un tercero, asi como o sus accesorios, salvo 

estipulación expreso en contrario. 
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En el derecho italiano, lo hipoteco de aeronaves se 

encuentro en el Código de lo Navegación Italiano, en el 

que se establece que lo hipoteca sobre aeronaves sólo 

puede consti tuír~e. por vol un tod de los portes, por tonto, 

queda excluido lo hipoteco legal o judicial. 

En cuanto o los requisitos de constitución de la hi

poteco aéreo el artículo 1027 del Código de Navegación 

establece que éste debe otorgarse en escrituro público o 

privada, lo cual debe inscribirse en el Registro Aeronáu

tico Nacional, anotándose constancia del gravamen en el 

certificado de matricula. lo hipoteca aéreo puede cons

tituírse sobre aeronaves o sobre los accesorios de le mis

mo, por ejemplo el motor, debiendo quedar debidamente 

individualizado. Es posible también constituir hipoteco 

sobre aeronaves en construcción conforme ol artículo 1028 

del C6digo de Navegación, la cual también debe inscri

birse en el Registro Aeronáutico, poro que surto efectos 

contra terceros desde el momento de su inscripción. 

Los requisitos que debe contener la escrituro en lo 

que se hoce constar lo hipoteca son los siguientes: el 

nombre, nacionalidad y el domicilio del acreedor y del 

deudor, el nombre y los datos del notario público ante 
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quien se ha celeb redo, el importe del crédito .. los 

intereses, el tiempo de la exigibilidod y los documen

tos de individuolizoción de lo aeronave o de los acce

sorios gravados. 

En Francia la hipotecc cerco está expresamente ad-

111i ti da en el ar1 ículc Décimo Cuorto de lo Ley sobre 1-...Ja

vegoción Aéreo del 31 de moyo de 1924, adoptado en el 

articulo Décimo :,egundo del Código de 1955.. En esta 

ley se a~imilan los efectos dela hipoleco ~oOre aerona

ves o los de barcos fluvicle:;, aplicándose la L<~y de Hi

poteco Fluvial del 5 de iulio de 1917, modificado e! 

19 de julio de 1934. 

En virtud de los preceptos de esto ley, la hipoteco 

sólo puede constituirse por convenció:-, de la! portes, que

dando excluido la hipoteca legal o judicial. Lo hipoteca 

sobre aeronaves sólo puede constituirlo el propietario o un 

mandatorio con poder especial. Lo hipoteco constituido 

sobre uno aeronave se extiende a los instrumentos o ac

cesorios de la mismo. Debe lu hiµoleco hocersc <:onstar 

en ~scritura pública la cual produce efectos contra ter

cero~, desde el momento de su inscripción en el Registro 

de Matrícula, otorgando la hipoteca al acreedor derechos 
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de vento, persecución y preferencia en el pago, quedan

do el orden de preferencia subordinodo en coso de que 

exista otro hipoteco a le fecho de inscripción de! regi~ 

tro. 

En el derecho oé-reo froncé5 está p.::rr.iitidc lo con~li

tución de hipotecas sobre aeronaves c-n construcción_ La 

hipoteco se extingue como consecuencio Jt: lo c;..tinciór: 

del contrato principal que gcrontiza, por renuncia del 

acreedor, por lo pétdido de lo aeronave, por lo confis

cación de lo aeronave y por la prescripción. 

Eh España lo hipoteco sobre ccronoves está reglamen

tado por lo Ley de Hipoteca Mobiliaria del 16 de diciem

bre de 1954, que establece que podrán ser hipotecados 

los aeronaves de nacionalidad espoñc1o que se encuentren 

inscritas en lo sección correspondiente del Registro Mercon

ti I de lo provincia en que se encuer,trc matriculado la 

ceronove. En lo relativo a la hipoteco sobre aeronaves 

extranjeras, se deberá estor a lo establecido por los. con

venciones internacionales suscritos pat" España y por el 

principio de reciprocidad. 

La hipoteca puede constituirse sobre oet'"onoves en 

construcción, s.iernpre que se hubiere inver\"ido en lo 
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construcci6n de lo mismo un tercio del total presupltes

tado. Esta hipoteco será provisional y se inscribir6 

como tal en el Registro Mercantil y se convertirá en de

finitivo al trirmino dé la con~fr1c,:i5n de la aeronave. 

Lo hipoteco sobre aeronaves comprendc-ró salvo pac

to cor.trorio los motores, hélices, upara~.:.:. .. J~ r::d:o 

demás accesorios de lcr oeronove. 

Sobre la hipoteca aéreo, gozarán de preferencia los 

rernuneracionc$ debidos por salvamento y gestos absoluta

mente necesarios poro la conservación de la aeronave por 

órden cronológico inverso que se inscriban en el Rcgist1·0 

Mercantil correspondiente, dentro de los tres meses si

guientes o aquel en que se hubieren termínodO las opera

ciones de salvamento o reparación de la nove. 

G. La_.e_!:._~~~~· 

Se considero la prenda como un contrato o como un 

derecho reo1, y lo define Rofacl Rojino Vi 1 legas C..;}~O 

un contrato real accesorio, por virtud del cual eJ deu

dor o un tercero entregan al acreedor uno coso mueble, 

enajenable concediéndole al acreedor un derecho real 

de persecución,- venta y-preferencia en ol pago para el 
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caso de incumplimiento, con lo obligación de devolver 

la coso recibida uno vez que se cumple dicho obliga-

ci6n (2). 

lo prendo da. nacimiento o uri derecho real que re-

cae sobre cosa:;. muebles s.iendo por noturoleza accesorio, 

indivisible y especíol. Siendo lo prendo accesorio s:.o-

pone lo existencia de una obligación principat ~ue se 

garantizo con el contrato de prendo. La prendo sólo 

puede constituírse sobre oLjetos mueble~ y es condición 

indispensable lo entrego de IC' coso o bien, en virtud de 

que se troto de un contrato real en el que n;) bes to el 

simple consentin1iento, siendo n ccesorio que el bien seo 

entregado el acreedor y si ésto no es cntregcdo, el acree-

dor está facultado paro exigir lo entrego de lo prenda 

o o pedir la rescisión del contrato. La prenda debe ha-

cer!;"." constar por escrito, )' en ~1 con!rato respe-:tivo ~e 

deben de cnotar 1os nombres del acreedor y el deudor, 

descripción del bien dado en garantía, o fin de que de-

bidamenle identificado el monto del crédito que garantiza 

y fecho del cumplimiento de lo obligoci6n. 

El acreedor tiene derecho a ser pagado con el precio 

del bien, deducir \as acciones posesorios así como el 

(2) Rojioa Villego> Rafael. Compendio de D..-echo Civil. Ed. Pom:io, S.A, 
México 1973. p -456-57. 
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derecho o que le sean reembolsados los gastos hechos 

poro la conservaci6n de la prendo, así como exigir al 

deudor uno nueva prenda en coso de que el bien se pier

da o se d~struya sin sv cvlpor a su vez, el deudor tiene 

derecho o exigir los frutos del bien y pedir que éslos se 

apliquen en pogo de los íntcrcscL 

En el derecho aéreo, s<e ha considerGdo o le prenda 

como uno de los grovamenes que pueden constituirse !;o

bre los. aeronaves, ya que conforme o lu notulalc;.:c ¡:;

ridico de lo mismo, tS-!:.te e:; un bien registroble.-

Este contral·o de garantía no es el más ade:::.uodo 

poro consti~uÍr>;;e !.Obre uno aeronave poro garantizar uno 

oblígaciC:.n principal, ye que al entregar o! acreedor le 

aeronave grcvodc, el dt!tidnr se ve en la imposibilidad 

de continuar U$6ndota, además de que no tcrío posible 

constituir une nuevo prenda sobre la aeronave, lo que 

evita que el propietario de una aeronave puedo aprove

char el volor del bien en la obtcnciór. de otros créditos, 

Es conveniente la prendo sólo cuondo se constituye so

bre partes no esenciolt!i de uno aeronave. Se deja cons 

tcncia de que lo prenda algunos países se constituye 

sin desp\a7.amientos del deudor al acreedor. 



En casos como ese, sería conveniente constituír 

prenda sobre los aeronaves .. 

H • .f!..!_~iJE.9.o s --º-~~i:_~h_o_:_!~!_~i:_e_¿i_!_2~..:-
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L os privilegios o derechos preferentes que graven 

aeronaves, constituyen derecho:-; mediante los cuales el 

acreedor aeronáutico privilcgiodc1 puede perseguir su 

derecho de crédito y hacerlo efectivo sobre lo ct:ronove 

no import6ndo en poder de quien se encuentre, teniendc 

estos créditos privilegiados el poder de inmediato reaJi

zaci6n de la aeronave, y tienen también los acreedores 

privilegio a ser pagados antes que los acreedores hipo

tecarios o prendario;, condicionado tol privilegio a que 

el mismo se inscribo d~ acuerdo o lo previsto en fas con

venciones internacionales y lo legislación interno de los 

este dos. 

Poro establecer la diferencia cnf're los privilegios 

y la hipoteca y lo prendo se debe examinar el origen de 

cado uno de toles grovcmencs.. 

La hipoteca y la prenda tienen su origen en un con

trato en el que consta la voluntad de los portes,. el obje

to y los condiciones constan en un documento público o 

privado inscribible o fin que el derecho del acreedor sea 
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oponible a terceros. Los privilefios tienen su funda

mento en lo iey que los reconoce o dcternlÍri.odo:; acre

edores en otención o vínculos derivados de actos y si

tucc iones relacionados con le oc.tividad aérea sin que 

en su origen concurro la voluntod de los deudores ni lo 

de los que resulten perjwdícados. 

Al hacer lo cx:posici6n en este ~rebojo de I" Conven

ción de Ginebra de 1948, vimos que on ello se estable

cen los base~ y requisito$ para el reconocimtcnto inter

nocíona\ de los privilegios. acroíiéutlcos en el artículo 

Cuorlo, en el que se se!1olo que toles créditos debcrór' 

inscribirse el RegiHro Aeronáutico correspondiente 

dentro del térmir.o de tres meses con todos a partir de le 

fecha de lo~ hechos gue los h_oyon originado, soncionori·· 

do lo no inscrip..:ión de tales privilegios, cstobleciéndo 

el ortículo Cuort:i inciso 4 que los estados contratantes. 

r:o rec')noccrcin toles privilegios :::>derechos preferE:ntes 

después de !a expiración del plazo de tres. fil(nes en qu~ 

debieron habenc inscrito 1 salvo que dentro de ese plazo 

di crédito privilegiado hoyo sido objeto de onotcción en 

el Registro correspondiente, o ~:JC e! monto de crédito 

hoyo sido fi jodo de común o cuerdo, o uno acción judicial 

hayo sido :niciodo con re loción o ese crédito. En este 



caso, la ley del tribunal que conczco la causo deter

minará los motivos de interrupción o suspensión del 

plazo. 

Por lo anterior, los acreedores privilegiados deberán 

sujetor!ic al pro-edimiento establecido por lo convención 

cuando lo aeronave eslé matriculada en otro estado c:et"'l

trotonte. Cuando el crédito privilegiodc H: origino den

tro de un país y el acreedor y el deudor propietario de 

lo aeronave matriculado c11 ese estcdo son r1oci:::..nales 

deberán su¡etorse o lo previsto c-n la legislación aérea 

interna. 

los privilegios o créditos preferentes han sido reglo

m entado~ en diversos leg islociones, exponiendo a conti

nuación algunos de ellas. 

En Italia se ha regulado lo navegación aéreo en el 

Código de lo Novcgoción lo que divide o los privilegios 

sobre !os cosas transportados en la aeronave. 

Los privilegios sobre lo oeronovc )'e! flete los re

gulo dicho Código en el articulo 1023 que establece que 

son preferentes o cualquier otro crédilo los siguientes: 

J. Gastos ¡udicioles debidos ol estado o efectuados 

en interés común de los acreedores por actos ascgurativos 

sobre to aeronave o por trórnite de juicio ejecutivo, así 
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como lo!i derechos de aeropuerto )' los dem6s derechcs 

y contribuciones de lo mismo especie }' los gastos de 

custodia y conservación de lo aeronave, después de la 

llegado al lugar del úl!imo oterriza¡e. 

ll. lr;,~ cfeditos derivados del contrato de trabajo 

clel personai de vuelo. 

lll. Lo:: crl·dí~cis por las sumas anticipadas por la 

odministraci Ón aeronáutico o por la autoridad consular 

poro la rnanwteDci6r: o lo repatriación de los miembros 

de 1o tripu\aci6n. 

tV. Los indemnizaciones y compensaciones por asis

tencia y so\vomcntv. 

V. Las inde:mnizaciones por daños o terceros sobre 

la superficie cuando el propietario de la aeronave no 

hoyo contratado o mantenido en vigor el seguro obligato-

rb, lo indemnización de! chulivi:, de :ic:-.,!"'ov1~: lo indem-

n i~oción por muerte o lesiones o los posaiero;. o tripvlo

ci6n y en lo relativo n lo pérdida o averío del cargamento 

o equipaje, 

VI. Los créditos derivo.dos de contratos o por ope

raciones realizados ~n virtud de poderes legales por el 

comandante de la aeronave p:)r las necesidades de con

servación de la aeronave o paro los gastos necesarios 

poro lo continuaci6r. del viaje, 
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Los privilegios sobre Ja cargo de la aeronave los 

establece el articulo 1024 del C6digo de lo Navegación 

son los siguientes: 

I. Los gastos judiciales debidos al estado o hechos 

en interés común de los acreedores por actos oseguroti

vos sobre las cosos o por el juicio ejecutivo seguido. 

11. Los derechos de aduana debidos s.obre los cosos 

en el lugar de su entrego. 

111. Los indemnizaciones 

vomcnto y asistencia. 

compensac¡~ncs por sol-

IV. Lüs créditos derivados del con troto de transporte 

comprendidos los gastos de descargo y del alquiler de los 

almacenes en los cuales se hayan depositados los cosas. 

Establece el Código de lo Navegación Italiano qvc 

los privilegios sobre los aeronaves y sobre el flete deven 

godo duren te el viaje en que nace el crédito, se extingue 

transcurrido el término de 90 días.. 

En la legislación france:oo se reconocen los privilegios 

aeronáuticos por la ley del 3 de mayo de 1924 que seró 

oplicabfe a las ceronoves. l.o ley de Hipoteco Fluvial, del 

5 de julio de 1917, siendo los privilegios o derechos pre

ferentes a cualquiera otros, lo~ siguientes: 
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1. Gastos de conservación de lo coso después de 

retención o embargo, ta~as de navegación y derechos 

de puerto y pilotaje. Para los hidroaviones serán los 

derechos de remolque y de izomiento 1 y poro toda clase 

de oeronove~ los derechos -:le aterri:r.oje, OfTloraje, toso 

de abrigo e recaudo, estacionamiento roda, dársena 

mari!'imo o hi:líopu~r~c~ 

11. Los créditos derivados de lo!; contratos de alis

tamiento del comandante o palrón, tripulantes y otras 

personas alistados por el propietario de la aeronave o por 

el comandante por los servicios de a bordo y los que co~ 

ciernen a los salarios por uno duración que tengan como 

1!1'1Óximo seis meses. 

111, Los primas del seguro social en fcvor de 105 pe.!:. 

sones integrantes de :a tripulaci6n, comprendiendo lo du

ración del privilegio sólo el último trimcstre 1 cuando las 

cuotas sean pogoderos trimestralmente. 

IV. Las remuneraciones debidas por asistencia y sal

vamento según bs términos de lo Convención paro lo Uni

ficación de Ciertos Regios Relativos o la Asistencia y 

S olvomento de Aeronaves en el Mor, firmado en lo ciudad 

do Bruielers el 29 de septiembre de 1938. En coso de con-

flicto entre lo!. acreedores p1·ivilegiados por salvamento 
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de asistencia, el articulo Décimo de lo ley de 1917 

decide que tas indemnizaciones serón reembolsadas por 

orden de preferencia inverso al orden en que lo hicie-

ron. 

V. Las indcmniz:ociones debidos por daños causa-

dos como consecuen cio de abordo¡c u o\¡ v occidente de 

ovioci6n o los buques o o otros aeronaves, o personas y 

bienes no comprendidos entre fos que se hallasen o bor-

do del buque o lo aeronave por daños cou!'.odos o los 

obras y a los instalaciones del puerto y vías navegables. 

1 • !=~_b~ll?..! 

El embargo es un gravamen que puede recaer sobre 

loz ccronoves y tiene un origen distinto a Jo prenda o 

hipoteca el cual se puede definir como lo retención óe 

bienes del deudor ordenado por lo autoridad competente

pora asegurar y garanti:z.or el pago de lo reclamado~ 

El embargo de lo?> bienes de un deudor limita a éste 

o disponer libremente del bien embargado e( cuol no pu_:. 

de vender o gravar en virtud de que el mismo queda a 

disposición de lo autoridad que lo ordenó, quedando dicho 

bien en poder del mismo deudor en depósito o bien, en 

poder de un tercero para que en su oportunidad se remate 
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y con el precio pagar ol acreedor lo debido. Con el 

embargo se tiende a garantizar el crCdito d(d acreedor 

y o impedir que el deudor puedo ocultar o enajenar sus 

bienes a fin de eludir el c:._1rnrlimicnto ¿e sus obligocio

n es. 

El embargo puede ser preventivo)' como hemos dicho 

antes, servir poro gorontiz.or qu(; ol clictcr~e 5cntencic 

hoya biene~ sobre que c¡ecutar, evitando que se lleve 

un juicio y que ol final no se pueda oblc::n(;.r le ?ft>s~ocién 

debido por no tener bienes el deudo; .. También puede or

denarse el embargo de ur. bien en ejecución de sentencie 

el cual se llevoró o cabo de acuerdo o la legislación in-

terno de cado país y en el ómbito internacional, conforme 

a los reglas establecidas por lo .,ConvP-nción de Ginebra 

en el artículo Séptimo, que fijo el procedimiento de eje

cución de sentencio dictado con motivo de un juicio se

guido por créditos aeronóuticos incvmp1idos, procedimie~ 

to que ya he sido expues1o al estud ior lo Con'l/ención de 

Ginebra de 1948 en este capítulo. 



-97 -

CAPITULO Y 

Gravomenes en e\ Derecho Aereo Mexicano. 

La Ley de V íos Genera le~ de Comunicación en et 

Libro Cuarto, trata lo relativo a los comunicaciones 

aeronáuticos )' en el Capítulo Décimo quinto de dicho 

libro denominado ''De {os grovamenes" determino cua

les son los que pueden constituin:e sobre los aerona

ves., sus portes y sobre lo unidad completo de uno cm

pre:.a de transporte aéreo, los que son: lo hipoteco, 

la prenda y el embargo, grovamenes que trotaré en esti:-

copítulo. Se establecen adem6s en dicho capítulo los 

privilegios o créditos preferentes. 

1 • ~~Ji!.f.~e_c_o_. 

En e1 Derecho Aéreo Mexicano se encuentro reco

nocido lo hipoteco como un gravamen susceptible de 

constituúrse sobr.: ccronave~ a:n·.el articulo 362 de lo 

Ley de Vías Generales de Comunicación at decir que 

s.on susceptibles de hipoteca: 

l.. Las aeronaves y 

11. La unidad completa de una empresa de 
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transporte oéreo en cuyo coso lo hipoteco comprende los 

concesiones o permisos respectivos y salvo cstípuloci6n 

expreso, el equipo de vuelo, tas instalaciones de ayuda 

o la navegación, los motores, hélices, aparatos de ro

dio, instrumentos, equipos, avíos, combustibles,. lubri

cantes y demás bienes muebles o inmuebles destinados o 

lo explotación y considerado~. en su unidad. 

Lo Ley de Vías Generales de Comuniccción no defi

ne o lo hipoteca, no establece los requisitos para su 

constitución, existencia, volide:z., duración, etc. por 

lo que debemos recurrir el Código Civil paro el Distri

to Federo!, ley supletorio conforme al artículo Cuarto 

de la Ley de Vios Generale!; de Comunicación, que di

ce que los controversias que se susciten sobre interpre

tación y cumplimiento de los. concesiones y toda clase 

de contratos relacionoclo!. con las ··iios Genero les dt= 

Comunicación y medios de transporte se dccidir6n: 

1.- Por los términos mismos de las concesiones y 

contratos. 

11.- Por esto ley, sus reglamentos y demás leyes 

especiales .. 

111. - A folta de disposiciones de eso legislación 
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IV.- En su defecto, de acuerdo con tos necesida

des mismos del servicio público dt:: cuyo sotisfación se 

trote .. 

El Código Civil poro el Distri~o Federal define en 

el articulo 2893 lo hi')otcco como una garantía real, 

constituido sobre bienes que no se entregan al acreedor 

y que do derecho o és~e, en co~o de incumplimiento d~ 

la obligación garantizada, a ser pagado con el valor 

de los bienes, en el grado de preferencia QStoblecido 

por lo ley. 

Al quedar definido la hipoteca corno uno garantía 

real pe.ir el Código Civil poro el Distritc Federal, poro 

existir necesito una obligoción principcd que garontice 1 

siendo por tonto un contrato accesoria que en virtud del 

derecho real que otorgo al acreedor, da a éste un dere

cho de persecuc¡ón :obre el bien hipotecado en caso de 

que el deudor vendo o seo desposeído del bien gravado, 

ejercitó:ndo lo acción correspondie:nte contra terceros, 

yo que conforme ot orti"c:uJo 2894 del Código Civil poro 

e¡ Distrito Federo!, los bienes. hipotecados quedas suje

tos al gtovomen impuesto aunque pose~ o poder de terce-

roL 
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Lo no desposestón del bien en ta hipoteco tiene 

consecuencias de vítol importancia para el fomento del 

crédito aeronáutico ya que el dueño del bien hipotecado 

sigue poseyendo éste, osf i:::omo los bienes o los cualc~ 

se extiende la hipoteco por incorporoción 1 destino o 

poc~o expr'tli!.O. Por lo anterior, el propietario puede 

explotar el bien gravado y obtener ef beneficio inhc1 or

te, sin perjudicar 1a gorontia que ha constituido. 

Por último, de la definición que hace el Código 

Civil $e desprende que el acreedor tiene dero~ho o ser 

pagado, con el valor deS bien en el grado de preferencia 

establecido por la ley en caso de íncumplímicnto de le 

obligación principol ~ 

El derecho o acción de vento de los bienes es sólo 

inherente a Jos derechos reales de garantía. La_ prefe

rencia en el pago es característica de los derechos rea

les de gorontio como la hipoteco, y las característicos 

en cuanto el grado, calidad o fecha de constitución, s:c 

presentan en Jos diversos derechos reales, tanto princi

pales como accesorios. 

Lai características de preferencio en el pogo, por 

grado, cotidod o fecha de constitución de lo hipoteca 
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es muy importante, yo que el dueño de un bien hipote

cado, puede constituir sobre é\ mismo otros hipotecas, 

obteniendo con ello un mejor oprovec\iamiento económi

co del bien, que puede ser poro nuestros fines, une 

aeronave. 

En cuanto al acreedor hipotecario su cicdito siempre 

está garantizado y no nccesi ta entrar a conc;.::-so con otros 

acreedores paro obtener su pago, ya que de ocuerc!o o1 

artículo 2981 del Código Civil, para el Distrito Federal, 

los acreddores hipotecarios y prendarios no necesitar. en

tror en concurso poro hacer el cobro de su!. créditos. 

Pueden deducir las acciones que les competen en virturd 

de su crédito hipotecario o prendario, en los juicios res

pectivos a fin de ser pagados con el valor de los bienes 

que garanticen sus créditos. Establece así mismo e\ ar-

tículo 2982 del Código Civil que si hubieren varios acre

edores hipotecarios garantizados con el mismo bien, pueden 

formar un concurso especial entre ellos )' serán pagados 

por el orden de fechas. en que se otorgaron los hipotecas 

si éstas se registraron dentro del término legal o según el 

orden en que se hayan registrado los grovomenes si lo ins

cripción ::e hizo fo ero del término de ley. 
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A. - .S.2~!.!.L!..~..0_ ón .Ji_~_)_~ _ _!i!_e_o~_:_:i_.: 

En el Derecho Aéreo f',,~oxicano, lo hipoteco sobre 

uno ooronove, 1us parte~ o lo unidod completo de uno 

empresa oéreo ~ób µ1;edc con~tituírsc en forr.;c volunto-

ria y quedo excluido la hipot..;;ca T1cce~ario. 

Poro c.onstituir lo hipoteco sobre aeronaves de!ben 

observarse fo~ formolido<lcr. cl'..tablecidas en la Ley ele 

Vros Gcnerole.:; de Comunicación y en el Código Civil 

paro el Distrito Federal. A! rC>specto el artículo 3o·~ 

do lo Ley de Vías Gene.roles de: Comunicación ordene 

que los contratos de hipoteca y prenda deberán conte

ner una descripción de lo aeronave y los equipo:!: hi

poteco~,9S o pignorodos 1 lo m<!nción de lo morca de na-

cionolidod matrícula, el nombre del fabricante, el 

número de serie o en su defecto tos datos que de manera 

indubitable identifiquen ia aeronave; y en su co!.o los 

dQmÓ-s bienes cottipt{;néidri"E en lo hípotet:o o prendo. 

El arti~t.do 22 fracción del reglamento del Rogis-

t-ro Aeronáutico Mexicano e~toblecn que se inscriban 

los títulos a que se refiere el articulo 371 fracción f 

de la ley de Vías Generales dl!' Comunicaci6n si reúnen 

los formalidades. que poro fa validez del acto jurldicc 
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exige el Código Civil poro el Distrito Federal. Por 

tantor lo!; contraros de hipoteco deberán hacerse ante 

Notorio Público conforme al artículo 2917 del Código 

Civil r el artículo 78 de !e Le:>· del Notariado para el 

Di~tr; to F·~·deral, que es1oblccc que la:; enoicnociones 

dt bier.es inmuebles cuyo valor convencioncl st:o mayor 

de quinientos pe~os y lo constitución y lron5.misión de 

d~rechos reoles estimados es más de eso sumo o que g,:: 

ronticen tin crCdi to por mayor cantidad q•Je lo mcncio

nodor poro su validez deberán constar en escritura pú

blico hecho ante Notario Público. 

La escrituro en lo que se constituyo hipoteca de

beró contener ademó~ de lo descripción que identific¡uc 

o lo aeronave conforme al articulo 3U61 del Código CI_ 

vil y 31 del Reglamento del Registro Aeronáutico Mexi

cano,. tratondose de hipotecas, lo o01igaci6n garontiz~ 

da, le cor.tidoc! rr.:::xirr.a :::sc:;'Jrc=c cucnd:) __ ~rc~c de 

ob{igocione.s de monto indeierminodo y lo::. réditos si !.C 

causaron y lo fecho desde que deben correr. 

Contendré así mismo, los nombres de las persones 

físicas o morales o cuyo favor se haga lo inscripción 

y de aque11os de quienes procedan inmecliatomentc los 
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bienes, lo noturo1ezo del hecho o negocio jurídico y lo 

fecha del titulo, número si lo tuviere y el funcionario 

que Jo hayo autorizado. 

Constituido le hipoteco sobre uno aeronave, e! co.!; 

trato deberá inscribirse en el Registro Aeronóuticc Mexi

cano conforme o to previsto en el articulo 371 de lo Ley 

de Vías Generales de Comunicación qt!c ordena que se 

inscribirán los títulos por los cueles se adquiera, modi

fique, grave o extingo el dominio y fo:. .:3erná!o derecho$ 

reales o lo posesión 1 O!iÍ como los arrendamientos o olqu.!_ 

lcrcs sobre aeronaves mexicanas, los oeródrorr.os civiles, 

los instalaciones acron6uticas, oerofaros, oeroguio!', y 

d~más ayudas o la navegocit5n y los motores dt! los cero-

neves. 

Estoblece el artículo 363 de la Ley de Vías Gcno

roles de Comunicoción, que lo hipoteca y fo prendo 

surtirán efectos contra terceros, o partir de lü fecha 

de inscripción en el Registro Aeron6<Jtico Mexíconv. 

Del asiento respectivo 'iC •emitirá copio autorizado el 

Registro Público de Jo Propiedad de fo Ciudad de Mé

Y.ico poío lo: finf'5 que procedan .. 
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Previene el artículo 372 de lo Ley de Vías Genera

les de Comunicación que los documentos que deban ins

cribirse en el Rcgislro Aeron6utico Mexicano conforme 

a1 articulo 37i de lo citada ley,>' que no se registrcn,

s61o producir6n cfectoi cntrl;:! quicne:; lo:. otorguen pero 

no contra terceros, los cuolc!". s.i podrán aprovcchorsu en 

cuanto les fuere favorcble. 

B • - f~i~c:J.§~~::__l_~_t!.!_p__?..t_e_~: 

Lo hipoteca dura lo que la obligación p1·incipal qu~ 

garantiza o no ~cr que hoyo poeta expreso que c~table::::

co uno dliroci6n mc;!nor que aquella. Ne puede l-iabcr 

pacto expreso que establezca para lo l1ipotcco uno du

ración mayor que IY d1i la obligación principal que ga

rantizo, pues como contrato accesorio que es,. no sobrevive 

o la oblipación principal. Al respecto establece el orti"

culo 2927 d~I Código Civil pon1 el Uis!rito fetle:rol qui:: 

lo hipoteca dlJrará todo el ficm?o que subsisto lo obli-

g o e i ó n que g oran~ i z e y e :J o ri do é ~te no i u vi ore té r rn; r. o 

poro su vcncimiuo\.:l, le ~ 1 i¡.-:-i·•·f'n PO :Jodt(1 durar m65 Uú 

diez años; los contrctanfc!: pueden :!.ei1alor o la hipo~e:

ca una duración menor que lo obligación principal. 
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Le hipoteco constituido sobre aeronaves o sobre 

cualquier otro bien se extinpue también como conse-

euencia de l.:: extinción de lo obligación principal o 

por cou~c~ clirectcs. 

lo primero forn•o de e,.._tir,ciór. indirecto ~por vio 

do consecuencia, oc~rre sie:nprc que s~ e--.:tingue lo 

obligación prir.-.:ipcl que puede ser por pcgor remisión, 

compensoci5;,, r;ovociór., :iu!idcd,. resci:;ión }' pres.crip

ción libera1or1.:.~ 

Le tegunt!-:i forr:-. .2" Cf' ~xiin:.:i6n ~or cousor dircct:l"5. 

es coir.o con!.cCu~ncio del parec;rn¡ r"nf•.J :i dr.strucción d~-:: 

b i~n hipotc·cccic) =ic:- !::: i'.!~:~i"nci6n d.;; los derechos 

ie1' s.obre !or. ::¡~e ~e ho~o c_on!;!ituído lo hipolc-ca. 

La dc~truc::ió:-1 o pe-re::ir.iient.::i cli:!I bier. hipotecado 

puede ser, par j:; de!:rrucci5n mcfl:'ri-c! del biF.:n, o por

que ésie ouedc f:.1i:-:ro dei c;:.ri1e;-ci:;:.: ;:¡érclidc ci~I bien 

de modo G'-'t: n::> p'.:cdc; lc>-::oli::cr~::· {~ i co~::: :le c¡ue se 

motericl de rE.-::t-~!!rcri::i. 

Si el bi~.!n fii?otccodc. se Cl~~1ruy0 y 6src• se cncuen-

trc cse;¡uiOCo, cs~oblt:.c.= ei crrtículo 2910 dr·l Códi~<"' 

Civ;l que ~i~otio tJno finco~ ?;ub.sh.tiró lo hiporeco en 
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los restos de la misma y además, el valor del seguro 

quedará aícctado al pago. Sí el crédito fuere de plazo 

cumplido podrá el oc.:reedor pedir lo retención del seguro 

y si no lo Fuere, podrá pedir quu dicho valor se imponga 

o su satisfacción poro que se veriiquc el pago al venci

miento del plazo; lo mismo :-.e observará por cou!o de 

utilidad pública o vento judicial. 

Lo estabfecido '°!n el articulo citado, aún refiriéndose 

e inmuebles c::>risicicro qtic é~ aplicable o las aeronaves 

hi pote codos qu~ son bicnc;, Muebles registrables, es su-

mamente importante aplicorio a l{1S aeronaves en virturl 

de que las aeronaves al sufrir un occidente dada su nci

turaleza se destruyen totalmente y los restos generalmen

te no tienen valor o óstc es mínimo. 

2, - _!:.9._f!..~da :_ 

tn el Derecho Aéreo Mcxicono, la prenda es un gra

vamen que puede constituirse sobre los motores, hélice5~ 

piez.os de repuesto, aparatos de radio, instrumentos )' de

más equipo~ dt;>- lo tl~.·rorovc- confor:.:c e lo c~foÜitctdo por 

el orlículo 363 de lo Le!' de Vlas Genero/e~ de Comunico 

ci 6n. 
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Del texto del articulo 363 de le Ley de Vías, se 

desprende que lo prenda no puede constituirse sobre 

uno aeronave completo, yo que de ser este posible en 

el texto del mismo se heria mención de los aeronaves 

como bienes susceptibles de ser grc..¡odo con prendo, 

considero que es acertado dicho texto;,, pues yo existe 

lo hipoteco como contrato de garantía susceptible de 

constituirse sobre uno aeronave y serie innecesario lo 

existencia de dos contratos de gora:-.tío dmilores, ode

m6s de que como antes he comentado al constituir pre!.: 

do sobre una aeronave ésto se ir.moviliza, siendo con

trario a los fines poro los que :ue creado sicnc.!o de 

interés general que no se s~sper.do el servicio de trans

porte aéreo, no obstante que en et Derecho Civil en 

México se considero que el controto de prendo se pcr

fec.cior\O cor. lo entrego de lo coso ~¡:; ... orado en formo 

real o juridico. 

Al dar en prendo portes de lo ..aeronave éstos no 

deben ser en mi conr;epto csenr;ioles poro volar. 

En virtud de que le L..:r de \'io~ Generales de Co

munir;or;ión no do ur.o definicÍÓ!i de le prendo, deberr,os 

remitirnos al Código Civil poro el Distrito Federal, ley 
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supletorio en lo no previsto por lo Ley de Vías Generales 

de Comu ..... icoción el que en el orti'culo 2856 dice: 11 10 

prend.:> e~ L'n derecho real constituido sobre un bien mue

ble er.ojenoble para garantizar el cumplirr!iento d~ una 

obligación y su preferencia en el pago. 

De esto definición se desprende que la prenda por 

ser un derecho real constituido sobr·J un bien, do al oc;~

edor un derecho persecutorio sobre el mismo, ésto es se 

puede recobrar el bien gravado de cualquier detentador 

sin exceptuar al mismo deudor. Como contrato real el 

bien dado en prendo debe ser entre godo o 1 acreedor poro 

que se perfeccione el contrato conforme al articulo 2858 

del Código Civil poro el Distrito Federal, el qce esta

blece que lo entrego debe ser hacho en forma real o 

jurídico. Se entiende entregado juridicomente lo pren

do ol acreedor cuando éste y el deudor convienen en que 

quede en poder de un tercero o cuando quede en poder 

del mismo deudor, porque osi lo hayan acordado los con-

tratante~ :'.l exprcsc:mcr.tc !o autorice le ley. 

dos últimos cosos poro que el contrato produzco efectos 

contra terceros, d1!bc inscribirse en el Registro Público 

de lo Propiedod. 
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Eston fuero del comercio por su naturaleza los cosos 

que no pueden ser poseídas por algún. individuo exclusi

vamente y por disposición de la ley, las. que ello de

claro irreductibles o propiedad particular .. 

Adem6s de los requisitos que los bienes' deben tener 

conforme o lo definición del Código Civil, éstos deben 

ser determinados o determinobJes en formo indubitable, 

en virtud de ser un elemento esencial de existencia de 

los contratos y de que el articulo 364 de lo Ley de Vías 

Generales de Comunicación ordeno qua:· los contratos de 

hipoteca y prenda contendrán además de los requisitos 

exigidos por las leyes aplicables,. una descripción de lo 

aeronave y de los equipos hipotecados o pignorados, la 

mención de Ja marca de nacionalidad y matrícula, el 

nombre del fabricante, el número de serie o en su defec

to los datos que de manero indubitable identifiquen la 

aeronave y en su caso 1 os demás bien es comprendidos en 

lo hipoteca o Jo prenda~ 

Otra de las características de (o preido de acuerdo 

o su definición es la de ser un contrato accesorio en vir-

tud de que $e constituye poro garantizar el cumplimiento 

de una obligación principal, por tonto Jo existencia y 
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validez de lo prendo dcpcncler6 de: 1ue el controro 

principal exista y \.eC vélido 1 qut?dondo lo prendo sujete 

o ic inexistencia o nulidcd de lo obligoci~n principal. 

Al ser lo prendo un contrato t1Ccesorio s61o puede 

eonstituírse poro gorcntizor hoste; el monto de lo obJ¡ ... 

goción principal o uno canlid.t.Jd intc-·rior. 

lo pr.:-nda c:omo ha Qt.•.::;dodo definida ~., t111 derecho 

rt::oi que da ol acreedor un derecho persecutorio del 

bien gravado, pe.ro I~ do también derecho o '.Cf pagocl:; 

t!:c :.u deudo con el precio del bien pignorado conforme 

a lo C!..\ah!ec¡do p:.::1 t;Í f'.':r~iculo 2fl73 del C6diD<-' Civil, 

)' con le preferencia íjUC: establece el arl ict!lo 2:;;¡; J rl1,i 

citado C6dig-.> que dice: "los. ~1creednrcs hi¡-:.:olecc;iu~ y 

los prendarios no ncc1~siton et1lro:- ,-.,: c011t:u;-:;.o paru ho-

ccr e-\ cobro de Sl)S. cródi los, pu~d•_:n deducir los accio-

ne$ qu~~ le:$ canip.::tc.n en vlrrt.11.i LÍi..:: ;,.: l.:¡_, .... ,..,L.J ~1 1 µ;.:i: 

du# en !u~ ¡:.;icios. rC!.f1ectívos 1'J tin dt~ ser pngt:do~ c:in 

e 1 v o \ e r de ! ._: ~ b i .:.! 1~ !~ s t¡ u ~ g o r Cl :1 r í e"' n $u ~ c. r (: cl i tos ~ 

?or su na!u10LJZO lo prcnc'c es ~ 1 n conrroJ-o bilo.to-

rol en virf'..'d d~ c¡uc origir"la dcrt:~chos ¡ ob!igocíoncs 

paro a~bo~ perle:~, el acrc(idor tien{; !os dcrt~chos e~

tcbL"!cido5 o.,!-n el ai-tíco..do 213í'3 e cn;i~tcnh:,:;~, t•n un dti:re-cho 
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de persecución, retención, vento y ? referencia en el 

pago os\ como a io indemnización de los gastos nece

sarios y útiles que hiciere poro conservar el bien pig

norado y el de exigir del deudor otro bien en pr1:ndo 

o el pago de la deuda aún onie.; d¡,; r-:i~z.o conveaid~ 

si el bien eirnper'lodo se pierde o se deti?rioro sin su CL!_.1 

po. 

En cuanto a las obligaciones que tiene el ocr~edor 

son los estoblecidC'.ls en el articulo 2876 del Código Ci

vil, ~iendo esto;;, los de conservar el bien er;;pei"'iodo 

como ':ii fuere prnpio, a re$ponder de ¡os deterioros y 

perjuicios que sufra ~1 bien pignorodo por ~u culpci 

negligencia y D r.::~~¡~._,¡r !o pründci luego c¡uc i~stin pa

godo5 íntegromen t6 l:'l deuda, sus i~tcreses y los gos

to~ de cons::::rvaciÓ:-'. de !a co~a pignoriJdo, :.i se hc:n c-s

tipulodo lo~ prirncro! y hechos \os ga!.lo~ de cons('r•¡a

c:ión .. 

La cbiíDoc.i~¡) Jc! dc:.;d~r r..-er,r!o1it·f cxceptvando lns 

del contrato principal# '-'S pagar lo~ :.;rt~tos n·~C(.!'.ioríc.:i 

y úti\c$ hecho!; por el acreedor p!:!rc.: cor.servar et bien 

pigno1udo, osí r.1isrno tiene la obii~~u>;;:,,, de ~C!~-:;t!tL1ir 

otro pienda si si bien cmpei\ado se rif.rdé o deteriora 
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sin culpo del ocreedor prendario y si ul acrc::::dor os pr:. r 

turbado en la posesión debe defender el bien plgnornclo 

de conformi<lvd o lo previ!:.to en el articulo 2874 de:! 

Código Civi1 y si no cumple con esa ob1igocíón, seré 

responsable de los dai'ios y perjuicios que se: cous-:-n 

ol acreedor. 

A. I!.~~~~-d_~l.o_E~~:!..?...:: 

La prcn-:!a como ho guedcdo establecido es un con

trato y come fo! ti::::nc clecn~ntos c::senciolf:S y de vo\idoz~ 

La falto dt:· ü!c~rn~nlo!; e'.">~1nciole:; en lo~ c:ontruto~ cco;;í::;

na que el controlo o ir; c:bligc-:::ión no 1.,~;,:\'J.tc. '/ lü fc!t<J du 

los ofemerifos de ·-1olídt~Z lrac -;:ymo cc-ns.::cu(~ncio qu~ el 

contrcto esté cf0ciodo de nu!it:ad, s•:a ob:.olvrc 0 r-:::loli-

vo. 

Expondremos. o contínuaci.5n los elemento:. e~(!n<::lalcs 

y fos. de voliduz.: de contrato Jí.. rf?.nda. 

A). ~.!..~íl_!;:.~~s-~_;;~J_~.!_~~~d_s_l_2_2_:~~.9..!. 

Les elementos esenciote'S o de. existc:ncio conforme 

ol Código CiviI iJn el articulo 1794 son el '.'.:onsentimien

to y el objeto qve puedo ~cr materia del contrato. 



El consentimiento puede s.cr expreso o tácíto. E: 

expreso cuondo se manifiesta vcrbal01entc, por escrí to 

o por signos inequívocos. El tácito, resultaré de hecho~ 

o actos que lo presupongan o que autoricen a presumirlo, 

excepto en los cosos en que por l<.>y o por convenío,, lo 

voiuntod debo manifestarse expresamente. En virtud de 

!o anterior, ol contrato de prende debe constar por es

crito conforme el articulo 2860 del C6digo Civil pare 

el Distrito Fnderoi. 

En cuanto al objeto rnoterio del ccn\·rolo e~toblecc 

el arfícuio 182:5 d!'_! Códiqo Ci•dl quo:?' é:!.tt: dt:;bc ::~:i:;!"ir 

en lo nolurale:;:;o 1 s~;r de~erminodo o <l:::terminob!o, ¿.n 

e u o n to o su es pe e i (; y ester e;: ,~ l e o rr, '.~ r <: i o .. 

Por le- un11:.rio1 ! .:il C·Z:leDrr:.•r tin contrato de prendo 

en especial ::;~br{~ le<; bít~nes conforrn~~ :: los qut: la 

Le}' de Vío'.". C;.::nl..'.'r'"Jle; de Comunicccién se rc!fi<:r"' 011 

el artículo 363, e~to "JS. rao1·ores de ocronavos, b~;/ic:l!S1 

pioza! ciei: 1o=:pl.c..:;t.:., ~¡:·:!:~tr:o<; rt"° 1·adi""· íns~t°Um;:r.ros y 

demás uquipos, se Jet..>; Jl.!:crr:;ii·~~r :·.o ""~Í'itencío física, 

de:;pué:; determinarlo:; pe: '.;US ccrcctert!;~icas toles C(.1-

mc morco~, modelo, núr.iero de !".Cric, :!:le., dcbíen:.lo 

ademó~ <=Stor •::n r·I comr-'rci:;:). f'or ;cn10, :;; h~ ~c~Codr" 

determinado el vb¡<C:tut -:!.te exi~lo ~n la noturolczo )' 
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esté dentro del comercio y los parte:-. expresan ~u con

sentimiento, el contrato existirá y para su volide:t de

berá reunir los. rec¡ui~itos correspondienle:.. 

S) • .ÉJ.!:..!E~..!.~~~_y_a.Jide:=._~_!_~~o~d~. 

Poro que los contratos. tengan validez e;; necesario: 

capacidad de las partes, o de uno de ellos; ausencia d<: 

vicio5 en el conserdimiento; licitud en el objeto; mctivo 

o fin del contrato y formalidad en la celebrociór, del 

contrato conforme a la ley. Si el contrato correspondi~n 

te se celebro careciendo de alguno de los elementos antes 

citados, será invalidado. 

Lo prenda implico un acto oc domínio por lo que r;s 

necesario tener capacidad juridico, lo cual e:n caso de 

una persono fisico se adquiere por nocimienlo y !re pier

de por la muerte conforme ol artícl1lo 22 d0l Código(¡-

vil, así mismo el arricuio 24 cieí mi::.m•• Có<li8c c:~cb!~:c 

que el mayor de edad tiene io focuitod do di:.po11er I:

brcmento de su persona y sus bienes scdvo los 1 imitacio

nes. que establece lo ley. 

Por tanto, sólv puede dar on prenda un bien lo per

sona que pueda disponer de sus bienes siendo ducilo o 

las personas autorizadas por ellos y además tener capa

cidod de goce. 



-117-

Trotándose de personas morales, éstas deben estor 

constituidas conforme o la ley correspondiente .. 

En ambos casos, paro celebrar un contrato de pren

da se requiere de un mandato en el que se otorgue fa

cultades paro eiercer actos de dominio .. 

La ausencia de vicios en el consentimiento es nece-

sario o fin de que al celebrarse el contrato de prenda, sea 

válido por lo que la voluntad de las partes debe ser ex

puesta, o usen te de error, debe manifestarse sin violoncia 

y ausente de dolo, adoleciendo de alguno de estos vicios 

el contrato de prenda sería nulo .. 

La licitud en el ob¡cto, motivo, o fin de los contra

tos es otro elemento de validez del contrato de prenda 

y determina a tal efecto el artículo 1827 del C6digo Ci

vil, que el hecho positivo o nogotivo objeto del contra

to debe ser posible y 1ícito. 

Es imposible el hecho que no puede existir porque 

~• incompatible con unca ley de la naturaleza o con una 

norma jurídica que debe regirlo necesariamente y que 

constituye un obsté.cu~o insuperable paro su realización. 

En cuant.J o lo ilicitud del objeto materia del contrat•J 

el ortícu lo 1830 del Código Civi 1 establece que es i lí

cito el hecho que es contrario a los leyes de orden 



público o e In;, buena:; costumbre:; y ogreg;:, el ar:f.culw 

1831 del mismo Código que ol fin o motivo det~rminantc 

do lo voluntad de los que contratan tompoco debe s.t-r 

controrio o la-. lcye!. de orden público ni a íos bu•.!na:. 

costumbres. 

Por tíitimo, lo prende (~!:. •Jr. t:::'.:"ntraf'o forrncf, en .._.¡.r-

tud de que conforme ol afl·icufo 2860 del C6digo Cívil 

deb·.: co:i.:;.tcr por ~:;.crit.:i ~:::bíéndC!.C formar c!o:. ~¡ c:mp!a-

res, uno poro cada contratante s.i se otorga en cloc u rnen-: 

to privarle .. No surtir~ ~ ... fcc~a:-;. fa prenda con1rc tcrc~ros 

si no consto con certct:o io r~~ho de in.scripción en \"'!! 

regi~tro, O!:t:ritura ptíhlico e de olgun.o otra moncrc: f,~-

hoci::::ntt!~ 

AdQ-más de lo cnterior le L-:!r do. Vías. Go:{'>Crcli;;s de 

Comunicación on el ortfculo·364 !.J=-.l-ublace que los con

tratos. de prendo ~~o celebren por f;!.c.-itoF el decir qv~.! 

lo:s. controtos d(' hipo~f!CO y ;>rer.da. c::ontcn<irón odrJmá:;: 

dt.: lo;; requititos e,~ígi<lo~ por [e:: leyes ap!ícoblt;::-: una 

descripci6~ ¿~ la acronavo 

pignoradn'..i,. lu mención de lt! morco Ú.:! nc.cionulid:::i:d ¡ 

motrícufa, el nombr~ d.'11 fabriconto •¡ el número do :-.e

ric O" en !i-U dofecto, (os dQ"l·os; de mo:noro ínr:iubitubJc 
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que identifiq1Jon ic aeronave y en su coso, fos deniós 

biene::;; comprendidos. en la hipoteca o 'º prende. 

Conformo ol artículo 31 del Reglamento d~ Regis

tro Aer-onóutico flt1exicano, el contrato de prenda poro 

su il"l~crípción <lebení e;io;:pre:;.ar la naturole:ra, extcn~íón 

y condicionE:s, lo naturaleza del ocio a coritrcto, \a 

época ~n ~uc podr6 exigirse .el pogo del capital garan

tizado y !.Í causare rédito~, lo ta~o o Ui r;1on!o <le é.slos 

r lo fecha des.de ~ue deben correr .. los nombres, cdod~~, 

domicilios y profusiones de los pcr:;:onos qve por si mi~ 

mas o por medio de representantes hubieran celebrado 

el cordcato o ejecutodo el acto s.ujelo a íns.cripción y \;:; 

fecho del título y nombre del fvncíonorio que lo hoya 

outori"?:ado. Por tar.!"o,. d~ no celebrar:c el conf'ra~o de 

prendo con fas. formatidode$ exigidas: por la ley, oste 

S<::t¿ :-:'..•!,.,, 

Poro qut: la prenda S\.:íto efech:1$ contra ter~~;.::::, 

doberá inscribirse en el Registro Acron6utico Mexico:1no 

conformt? al articulo 37 l fra1:.ción 1 "/ qrlt~u1o 372 de 

la Ley de Víot Gcr.croles de Comunicaci6n, debiéndose 

lnscribir también en el Registro Púb,íco de lo Propiedad 

de lo CiudvJ de México. 
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La prencia como controto accesorio d(: garonlío St: 

extingue como consecuencio ~~ lo extinción de\ contra

to principo\ o por lo destrucción o perecimiento del bien 

pignorado. 

3. ~,!!_'!.!_l.!:2~.:_._ 

Los privilenios o créditos preferentes a los crédito!. 

hipotecario"' en el Der~cho Aert?i.::i ,\\e;.:.ic.cf'lo, c~-ió dte.ti:r-

minados en lo Ley de V!os Generales de Comunicación 

en ¿I artículo ~ió5 osi comC'> er~ e:I Código Civi 1 en los ar"' 

tículoi 29S.Sr :'.929 y ~99:J, Ley Supletorio opliccbi1:: i;,n 

el Derecho i~r:r<.•O r..:n lo no prc•1is.To por la Le;.• de vr .. ,:; 

Generaies de Comunicación l' en el artÍcL1 lo 113 d1..~ !a 

Lc~1 Feder!'.'II del Traba¡o. 

Los privilc!1ÍOs como ho quedad~ indicodo en el 

caprtuto anterior son cl~recho"' prt:!Ícrcntes a los hipote

carios y prendarios, lo:i cuales tienen su fundamento en 

lo ley que los reconoce: o dcte:rrr.inodos acreedores en 

at·cnción a vínculos <larivcd0s de he.:ho~ relacionndos 

con lo actividad aéreo, ~in que concurro la voluntad 

del doudor y de los terceros que resulten perjudicados., 

tales corno lo~ acreedores, hipotecarios o prendarioL 
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En el Derecho Aéreo se ha trotado que lo-; 

privilegios sobre los derechos hipotecarios sean mí

nimos a fin de que ios acreedores con dr~rccho recd ni 

tener fo certeza de que su derecho será preferente, fo 

ciJiten los copito\cs necesario~ poro financiar el dcsc:

rrollo de la aviación, limitándo~c lo~ privilegios a he

chos propios de lo ocHvidacl oeron6utico que los. origi-

no, 

Lo Ley de Vía~ Generales di:-. Cumuni ccciór; e:n e! 

articulo 365 determino que son preferentes a lo~ crédi

tos hipotecarios los fiscales, los detivados d:;I =.olva

m en to de lo aeronave y los que prover.gan de erogctl'.'.i~ 

nes extroordinorios indispensobf~s para la conservación 

de lci oeronove. 

Además de los anteriores créditos preferentes y con

forme ol artículo 2985 del Código Civil para el Distrito 

Federal, supletoriomcnte aplicado, también ~e pagarán 

preferentemente del precio de los bienes hipc.decurio:. u 

dados en prenda los gastos del juicio respectivo y los 

que causen lo venta de tales bienes. 

Conforme al artrculo 113 de lo Ley Federal del 

Trabajo, los salarios devengados en el último oi'\o y las 

indcmnizocioiies debidas o los trabajadores son 



-122-

preferentes sobre cualquier otro crédito, incluidos los 

que disfruten de garontia real, los fiscales y los cré

ditos o favor del IMSS sobre los bienes del patrón. 

De lo expuesto se concluye que en el Derecho Aé

reo Mexicano no se reconocerán otros privi leoios o de

rechos preferentes a los hipotecarios o prendario:. que

los citados en lo Ley de Víos Generales de Comuníco

ción, Código Civil poro el Distrito F~dcrol y Ley í-ecie

rol del Trabajo. 

El acreedor de l'r'. crédito preferente derivado dei 

salvamento y los acreedores de créditos provenientes de 

erogaciones extraordinarios indispensables paro lo con

servación de fa aeronave. gozarcin también del derechc de 

rotención conforme al ortlcolo 365 de lo Ley de \/los Ge 

neroles. de Comunicación. 

Lo Ley de Vios Generales de Comunicación, es omiso 

al no sc:ñalor el tiempo o término en que se deben hacer 

valer los derechos privilegiados provenientes de actos 

motívados por lo actividad aéreo, así como el procedi

miento que debe seguirse poro hacerlos valer. Tampoco 

ordena fa ley que tales privilegios deban inscribir:c en 

el Registro Aeronáutico Mexicano poro que sean oponi

bles o terceros. 
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Al remitirnos af reglamento del Registro Aeronáutico 

Mexicano tampoco encontramos en formo expresa indica

ción relativo o los requisitos poro fa inscripci6n de 1 os 

derecho:. preferentes o privilegiados consignado:. la 

Le¡ de Vios Generales de Comunicoc:.ión, yo que el re

glomento en el ortícu lo 21 estáb~ ce que solo podrán ins

cribirse en el Registro Aeronáutico Mexicano los actos y 

centraros que por disposición legal deban con~tor en es

critura pública y los previstos en el articulo 371 de la 

L1~y de la Materia, así como las sentencias y providencios 

judiciales certificados legalmente que se rofieron o elloi .. 

El articulo 22 fracción 1 del reglamento del Registro 

Aeronáutico Mexicono,estoblcce que se registrar:.'ín lo5 

títulos o que se refiere la fracción 1 del articulo 371 

de lo Ley do Vias Generales de Comunicación ~¡ reúnen 

los formalidades que paro la valide.: del acto jurídico 

que consigno, exige el Código Civil y demás leye~ op!i

cobles. 

En virtud de lo expuesto, encontramos que en lo Ley 

de Vías Generales de Comunicación, en el Reglamento 

del Registro Aeronáutico Mexicano y en el Código Civil 

en el titulo segundo, relativo al Registro Público de lo 
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Propíedad, no se menciono que los privil.e~io:s o cfeditcs 

preferentes deban inscribirse, yo que le ley de '/íaS; Ge

nerales- dt:- Comurdcnción, el C6digo Civil y ef Reglamento 

del Regislro Público de: ici Propiedad, que ~e inscribirén 

tftvios. celebrados co0 los formalidodr.:::o de ley, l:n qc-..: 

conste el derecho osr co11HJ lo~ crr:1orpo~ y 6rdcnC':> judi·

cia,es o odmini!:tratlvos que decric;ten une inscripc.i..:.,i. 

los privilegios. en rezón de ':l! ;">rigen geí'erclmente no 

constan en titulos que H~an inscrftos conform~ a Jo ley 1 

sino en documentos privodor. o en ocio~ qtJC' !-Crvirón do.'.i

pués poro probar qu~ el cr-~dito es derivado del solvarnz.n 

to do lo aeronave o por go:;tos c~troordi11orio5 in<li:.p·~·~·~ 

sc:ibles hecho:; paro la cnnservoc.i6n, c0nf!.'.'rtnt~ e~ 1.."!r:ic1•\a 

365 de !.:J le)' de Vías Gencrofe!> de C:omunico<::ión. Lo;. 

créditos fisco los y los derivado•; por ~a la río; o indün~ni:5 

cienes de los trobojoclor•;!S, scr6~ Ífl$Critos en ro:z6n d1.: tJno 

orden j1..1dicial o odmini:o~roHva qu(! ~e J;.::..: -=eritro de! 

juicio respective .• 

La omisión en la I!::)' con rebción o que los privile

gio.:. o der~chos preferentes sean inscribibles y el proce

dimiento o scgvir poro tal fin, dcbH $Ubsanorse p:iro qv~ 

1os acreedores prendari '?S o hipotccado""S St! enteren del 
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derecho pret ~nte a su crédito y !·ornen las medidos 

nece5arias. pe protegerse y poro que los posibles 

e creed ores futv· ".'Is se pon que la oeror.0•1c sobre le qu-2-

van e constituir un gravamen garantía de su c:-édito, 

reporta un crédito privilegiodv. 

Con;;.idar.;, qu~ ciebi:: modificarse la Ley de Vias 

Generales de Comunicación y el Reglamento del Reg;s

lro /"'lcronáurico Mexicano, estableciendo en le ley en 

el capitulo Décimo Quinto relativo a los grovamenes 

que los privilegios o derecho~ preferentes reconocidos 

en ol artículo 365. deberán inscribir::.c dentro de cicrt.:i 

tiempo después de succdjd:i el hecho que les dió origen, 

a fin o:ie que tol derecho sF:'c conocído por fo:; interesfl

dos )' qu-!.! el mismo seo oponible e t·erceros soncionándo 

al ocreedor privi fcgiodo, con la pérdida de su derecho 

por le folto de inscripción o con lo pérdida dei privile

gio quedondo como acreedor común poi falto d-t! inso;rip

c ión. 

Debe csí mismo, odicionar$C el articulo 37i fracción 

de la Ley de Vías Gencrale~ de Comunicación, estable

ciéndose en formo exprese que se ínscr-birán Ein el Regis

tro Aeron6utico Mexicano los privilegio :1eronóuticos o 

derechos preferentes. 



-126-

Debe también adicionarse el Reglamento del 

Registro Aeronáutico Mcxiccno 1 estableciéndo!.e en el 

mismo que se inscribiró11 y registrarán los privilogic-s 

determinando qué documcnlos serón los necesarios poro 

inscribir to! derecho pudiéndose en todo caso, hoc"Cr un~ 

inscripción provisionol que será definiriva cuond,:. (.•I 

crédito privilegi<Jdo sea reco:iocíd.J iudicialmente. 

En ia situación octual el acre'}Ó')r privilr::;io".ic- '3~

be ejercitar lo acción corrt?~pondiente demandando onl·c 

el juez competente el pog:::i de su crédito, juicio er; -el 

que se decr~torá la medida precautorio que pL·~de !•:r 

el embargo de la aeronave, e! qt.ic '.;E• inscrtbiró et 

de le Propiedad de lo Ciudad d'.! 1\!.~~:ico, 

Es necesario se determine' en ~! Reglamento dCli i!e-

gistro At:ron01..1tico 1\'1e;.-.icano le inscripciOn preventiva 

cario;. 'i pr~ndar:::>:. )'•)que octuaimtnte un ~crecdor 

privilegicdo 1 puede ver5e privodo du ser pagado con el 

precio de la aeronave si no he hecho uso del derecho 

de retención que le otorgo ta Le)' de Vías Generales 

de Comunicación en el articulo 365 y no ho e¡ercitodo 
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\o acción corrcspondiante demandando el pago de su cfedito, 

en el supueno coso de que lo aeronave s.oigo o remate o 

iniciati·.¡o del acreedor hipotecario, con motivo del icum

plimiento de le obligación principal y por no tc11cr ins.cri 

to su crédito preferente, no í.t: le cite o juicio y p11eda 

hace1 valer su derecho. f\si misrno, ~;! JcudD1 de cr<~di \ '.) 

privilegiado puede vc:1dcr lr1 ocror.c·.;e 'i el privilctiio o 

crédito preferente no podrá su titular oponerlo, a un te>r

cero, por no estar inscrito en el Reqi~tr0 Acronéutico Me

xicano y Rogistro Público de lo PropicJod. 

4. §_~~=r..~~_j_e__A_~i:_o_n_o_v_e_s_: 

E 1 embargo es 1 a reten e i ó .1 de un bien por orden do 

un jue~ u otro autoridad e fin de garantizar el pago de 

los prestaciones reclamodus por un acreedor, yo seo qL'<:: 

pretendo demandar ol deudor o dentro de un juicio y en 

virtud del embargo, el dueñc. no pued-:: disp•Jncr del bicr, 

ro q11e e1 mismo queda bcjo el dominio del iuc:r. o out:>

ridoc1 que decretó to mcdidc, 

En e1 Derecho Aéreo Mexicano, el embargo puede re

caer sobre aeronaves, purtes de les mismos o sobre la 

unidad de lo empresa de servicio aéreo. 
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La clase de embargo y el procedimiento paro llevarlo 

a cabo, está previ~to en el C6digo de Comercio y en el 

Código Federo! de Procedimientos Ci"iles, leye!. ~upleto

rios o las que expresamente remite lo Ley de Vics. G;J.n~

;oles de Comunicación. 

En coso de que algún acreedor tenga un crédito que 

no esté fundado en titulo efecutivo, puede promover las 

providencias precautorios previstos en el artículo 1168 

fracción 11 del capitulo Décimo Primero del Código de 

Comercio o en el 389 fracción 1 del Código Federal de 

Procedimientos Civi leL 

Las reqlJisitos y procedimiento son cosí similore~ er. 

ambos Cód'igos, estableciéndose en ambo~, que procederór, 

los providencias precoutorios 1 siempre que e! promovc~t,~ 

acredite que se teme que se oculten o dilapiden los bie

nes del deudor sobre? los que debe eicrcitcrse uno acci6n 

real, conforme al Código de Comercio j' conforme al Có

digo Federal de Procedimientos Civiles en el articulo 390 

establece que, el embargo se concederá o solicitud d~I in

teresado quien deberé scf'i'.::l!or I-:! cantidad por la quf..:! 't~ 

propone demondor. 
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Tonto e\ Código F~dercl de Procedimientos Civiles, 

como el C6ciigo da Comercio, imponen al prorn~vente de 

las providencio:; fo obligoción d~ pr\~mover la demanda 

¿.-,n\ro dt! cierto plazo, el prim.:ro señala u1~ plazo d-J 

cinco die~ y <d s.;gundo de tresr revocándose la medido 

o pcticí6n del cfr:ctodD si no se promueve lo demando 

den\ro del citoJo pluzo, ~ambi ~ri pu~::!.~ revcccrs~ lo me-

didc pr~i::ovto;ic si el demandado go;ontizo lo~ doño!. v 

perjuicios guc le ocasione el 01.:.t.:::.r u! !c .... ·.::r.tomicnto de 

fe medid·:i, acrcditóndo que tit:nc bieqes inmuebles en el 

luga.- di!! iwlr:1o ::.obre cuales ejecutar ol dictcrsc lo 

~ent~r:cio, .::.,\ d(~crctar el Juez. !:!"!embargo prccoutorio 1 

fh~be ~;~}t'ir::icr o! cF:tor fionz.o para gcrantizo? les daños y 

p1Jrj1)ÍGio~ qu>-: le ocasione e! der:;ondodo,. con fi'.'11 medida 

en ces.o cit.' que al dictarse sentencia :oe absuelva al de-

mondodr), 

El embo.rgo puede decretor~e fomh! f!:.n yo dentro de 

[t.iiciv ce: e! fil'\ rlr: garontiz<'.lí lo":> p,.estaciones del 

oc!'ot 't pu~.:d~ oc1:rrir al inicio de! :-~.isrnoJol finalizar 

1_Llc, ,..:om,? rn?.-did::i de apremio ai~t, i in·.::urnp!;.1:1cqto 

d r; ! dD r;"Ond :i do de le sen te ne i o d i e te do e 11 s. u e o n 1 ro • 
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juicio ejecutivo regulado por el Código Federal de 

Procedimientos Civiles en el Capítulo 1 del Titulo 
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Quinto, estableciendo en los artículos 401 y ~02 que 

admitida lo demanda se dictará auto ordenando se re

quiero al deudor paro que en el acto del requerimiento, 

cumplo con la obligación, si ésto es posib:le; y si no lo 

hoce se le embarguen bienes de su propiedad suficicnte"

poro cumplirlo o asegurar el pago de danos y periuicics; 

si el deudor no cumple con la obligación, se practicará 

el embargo y se emplozoró al demandado y se continuor6 

el juicio de conformidad al Titulo Primero del Código Fr.

deral de Procedimientos Civiles. 

En el Código de Comercio también se reglamenta el 

juicio ejeC!...'tivci, el Título Tercero del libro Quinto, 

el que también ordeno en el artículo 1392 que presentada 

por el actor, su demanda acompaí\ado del titulo ciccutivo 

se proveerá coto con efectos de mandamiento en formo 

paro que el deudor seo requerido de pago y no hociéndolo 

se le embarguen bienes de su propiedad, bastantes poro 

cubrir lo deuda y costas, poniendo dichos bienes en de

pósito bojo lo responsabilidad del acreedor, y habiendo 
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hecho el embargo se emplazará al demandado en Jos 

términos del articulo 1396 del citado Código. Lo pro

cedencia del juicio c¡ecu.tivo está determinado por la 

noturolezo del titulo en que el actor funde su acción, 

siendo limitado e! número o cbse de documentos. 

El embargo que se decreti:: cerne medida Je apremio 

poro dar cumplirnien:o forzado o la sentencio dictado 

dentro de un iuiciu con<lcnondo el ..lerl°•ondodu o hacer 

pago de una conlidod determinado, lo regulo el Código 

Federal de Procedimiento~ Civiles en los Copi'tulos Ter

cero y Sexto del Titulo Quinto, los que determinan el 

procedimiento de ejecuci6n y regulando le formo de 

llevar o cabo t:I 1;:rnborgo, señalando le exclusión de bi~ 

nes sujetos e embargo, y los derechos y obligaciones de/ 

ejecutado}' ejecutante hasta llegar al remate de los bie 

n es~ 

E~ lmf:Ortcn/c :>cnalar que el artlcolo 447 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles establece que una vez 

trobodo el embargo, el ejecutado no podrá alterar lo for

ma d"el bien embargado ni contratar el uso del mismo si 

no es con autorización judicial que se otorgará oyendo 

al ejecutante. 
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Lo e$tobl~cido en el articulo anterior es muy impor

tante poro el Derecho Aéreo, todo vez que si e 1 embargo 

recae sobre una aeronave destinado al servicio público, 

el juez o autoridad que decretó lo medido deberá tomar 

les medidos necesorias o fin de que no se interrumpo la 

prestación del servicio público de lronsporie de confor

midad o fo ordenado en el articulo 366 de lo Ley de Vio!. 

Generales de Comunicación, 

De lo anterior considero que la autoridad o juez que 

decrete un. embargo sobre una aeronave de servicio públi

co de transporte debe, oyendo al ejecutante, ordenar la 

contratación de un seguro sobre la aeronave e favor del 

ejecutante, quedando la paliza depositado ante dicha au

toridad o fin de que en coso de destrucción del bien em

bargado, el importe del seguro se le entregue al acreedor. 

Esto debía adicionarse o la Ley la que es omiso al señalar 

solamente que el juez o autoridad que decrete un embcrgo 

tome los medidas necesarias para que no ~e interrumpa 

el servicio público, dc¡andolo al criterio de la outoridod 

quien al tomar la medido para que se preste el s.crvicio 

público sin interrupción, puede les.ionor lo:. interc>es del 

acreedor. Trotándose de aeronaves de servicio privado, 
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la Ley de Vías Generales de Comunlcoción no establece 

medidas especiales a tomar por parte de lo autoridad que 

decrete el embargo. 

Si el embargo se decretara sobre uno empresa de 

ovioci6n destinado o la prcstocí6n de un servicio público 

de transportf! o de ~ervicio privado, el mismo tendrá el 

carocter de inter'lención, nombrándose o tal efecto un 

interventor de conformidad a lo establecido en el artí

culo 460 del C6digo Federal de Prccedim1cntos Civiles,. 

quien tendr6 las atribuciones en él consignados. 

El Código de Comercio también rQgu\o el embargo en 

e\ecución de sentencia en el capítulo 27 del Libro QUnto, 

estableciendo en el articulo \347 que cuando se pida lo 

ejecución de las sentencias o convenios, si no hay bie

nes ernborgcdos S'!' procederá al embargo, observándose 

lo dispuesto en los artículos 1397, 1400 y 1410 ol 1413 

del Libro Quinto, mismos que regulan el procedimiento 

de los juicios ejecutivos mcrcan~i1eL 

Los emborgos recoÍdo!t :.obr.::.:: ocronnves, motore:>, ac

cesorios o la\ instolocioncs o que se: reficrt~ el artículo 

371 fracción 1 de la Ley de Vías Gcneráes de Comunica

ción, debcrón inscribirse en el Registro Aeronáutico 
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Mexicano para que surta efectos contra terceros de 

conformidad a lo establecido en el artículo 372 de lo 

citada Ley, debiéndose eavior copia autorizada de tal 

inscripción al Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio de la Ciudad de M~xicb, como lo ordena el 

artículo 363 de lo LCy de Vías Generales de Comuni

cación. 

El articulo 21 del Reglamento del Registro Aeronáu

tico Mexicano, establece que solo podrán inscribirse los 

actos y contratos que por disposici6n de la ley deban 

constar en escritura público y los previstos en el artí

culo 371 de lo Ley de Vías Generales de Comunica

ción, así como las sentencias y ¡:rovidencias judiciales 

legalmente certificadas que se refieran a ellas. Al 

respecto el articulo 3005 del Código Civi 1 del Distrito 

federo1., establece que so registrarán los resoluciones y 

providencias judiciales que consten de manera auténtica. 

El documento en el que conste el embargo, adem6s 

de estar certifi-ccdo legalmente, deber6 contener con

forme al artículo 31 del Reglamento del Registro Aero

naútico Mexicano, los nombres, edades, domicilios y 

profesiones de las personas que por sí mismas o por 
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medio de representantes hubieron ejecutado el acto 

sujeto a inscripci6n, la fecho del titulo, el nombre de 

lo autoridad que lo haya autorizado, el dio y la hora 

de lo presentación del documento en Registro. Conten

drá así mismo, los características de la aeronave con 

las anotaciones de nacionalidad y matrícula, con sus 

modiíicociones y cancelaciones, los certificados de oe

ronavegobilidod con sus renovaciones y cancelaciones. 

Trotándose de motores de aeronaves, se expresará el 

número de serie y demás característicos que lo identi

fiquen claramente. 

Habiendo tratado el embargo como último gravamen 

susceptible de recaer sobre los aeronaves, sus partes o 

la a.nidod de uno empresa de transporte aéreo conforme 

a la Ley de Vías Generales de Comunicación en el ca

pitulo Décimo Quinto y siendo el temo de ~ste trabajo 

los Grovamenes sobre Aeronaves, sólo queda exponer 

las siguientes conclusiones. 
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CONCLUSIONES 

1.- Es necesario la creación en Méxic;o de un Código 

de Derecho Aéreo que en forma sistematizada reúna las 

normas de Derecho Aéreo contenidos en lo Ley de Vías 

Generales de Comun icoción, reglamentos y demás leyes 

aplicob\es que actualmente en formo dispersa regulan la 

actividad aéreo en México. En este código deben cante~ 

piarse materias propias de ley y no de un reglamento. 

11.- Considero conveniente que en el Derecho Aéreo 

Mexicano, los privilegios o créditos preferentes o los 

hipotecarios prendarios constituidos sobre aeronaves, 

establecidos en el articulo 365 de lo Ley de Vías Gene

rales de Comunicación, se inscriban en el Registro Aero

náutico Mexicano dentro de un plazo determinado des

pués de1 hecho que le di6 origen, sancionándose la no 

inscripción con la pérdida del privilegio, quedando sus 

titulares como acreedores comunes. 

111.- Considero conveniente se fije término o los 

acreedores privilegiados poro demandar el pogu de su 

crédito, quedando sujeto a prescripción el no ejercitar 

lo acción dentro de un plazo que poro tal efecto se sc

~ol e. 
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IV. - Es necesario se adicione el o~tículo 366 de 

lo Ley de Vías Generales de Comunicoci6n o frn de 

que en el m'1 smo se establezcan especificomente las me

didos que deber6 tomar la autoridad que decrete un em

bargo sobre una aeronave destinada al transporte públi

co, ya que conforme al artículo 447 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, trabado el embargo, el eje

cutado no podrá contratar el uso de:I bien embargado, so!_ 

vo outor·t.z.oci6n judicial, oyendo al ejecutante, el cual 

puede oponerse al uso de la aeronave embargado si no se 

le garantiza su crédito en el supuesto de que la aeronave 

llegara a sufrir un accidente, destruyéndose. Por ello, 

sería conveniente también que se estableciera la obliga

ción de que el ejecutado contrate un seguro sobre la 

aeronave por el monto del crédito y gastos o favor del 

acreedor poro poder usar la aeronave embargada. 

V. - Considero conveniente establecer lo inmoviliza

ción de la aeronave dedicada ol servicio público en coso 

de embargo, si este se decreto en ejecuci6n de sentencia 

a fin de que se reolicen los tr6mites necesarios paro el 

remate, toles como avalúo y no se deprecie más lo aero

nave con al uso en perjuicio del acreedor .. 
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VI.- En el Derecho Aéreo Mexicano y conforme al 

Código Civil poro el Distrito Federal, supletoriomente 

aplicado, si la aeronave estuviere asegurada y se des

truyere, subsistirá la hipoteco en Jos restos y además 

el valor del seguro quedor6 afecto al pago. Si el cré

dito es de plazo cumplido, podrá el acreedor pedir la 

retención del seguro y si no lo fuere, podrá pedir que dJ. 

cho valor se imponga o su satisfacción, poro que se ve

rifique el pago al vencimiento del plazo. 

VIL- En el Derecho Aéreo Mexicano, conforme al 

texto del artículo 363 de la Ley de Vías Generales de 

Comunicación, se puede constituir prenda sobre una ao .. 

ronove, lo que me parece acertado, yo que se inmo·1ili

z:aria lo aeronave en caso de que se hiciera entrega real 

al acreedor, lo que es contrario al interés general trotá~ 

dose de aeronaves destinadas al servicio público de tron1 

porte, aclarando que es la prenda clásico, que involucra 

la entrego del bien, lo que no puede constituirse sobre 

aeronaves. 

VIII.- Los priv~cgios o derechos preíerentes o los hi

potecarios y prendarios son limitados con el fin de focili

tcr los créditos para la compra de equipo aéreo logrando 
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el crecimiento y desorroll o de la actividad aéreo al tener 

los acreedores con gorontia real, lo seguridad de que sus 

créditos siempre serón preferentes, solvo los privilegios 

se~alados o reconocidos por la ley en formo limitado. 

IX.- Los privilegios en el Derecho Aéreo tienen su 

origen en la ley a diferencia de los créditos hipotecarios 

y prendarios, los que se crean por voluntad de las partes 

al celebrar fos contra'tos accesorios de garantía, yo seo 

lo hipoteca o la prendo. 
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